
 

 

 

Nota Nº19/2026. 

Concepción, 05/02/2026. 

 
A su excelencia 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a objeto de remitir el Balance Anual de Gestión 

Pública – BAGP 2025, en el marco del Decreto Reglamentario del PGN 2025 N° 

3248/2025 “Anexo A” Art. 313 “Proceso de Control y Evaluación Presupuestaria”, inciso 

1.b) Informe de Cierre, que establece: “Los OEE deberán elaborar y presentar en forma 

anual, un único informe, denominado Balance Anual de Gestión Pública (BAGP) según 

formato establecido por el MEF 

Al respecto se remite adjunto las documentaciones contenidas en las 

normativas vigentes, en forma digital y editable (Word). 

Sin otro motivo en particular, me despido de usted con la consideración más 

distinguida. 

 

 

 

 

 

Dra. Liz Natalia Meza Páez 

Gobernadora 

 

 

 

Señor 

Carlos Fernández Valdovino-Ministro 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Asunción – Paraguay 
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SIGLAS  

BAGP: Balance Anual de Gestión Pública 

Km: kilómetros 

M2: metros cuadrados 

M3: metros cúbicos 

O.G.: Objeto de Gasto 

F.F.: Fuente de Financiamiento 

MEF: Ministerio de Economía y Finanzas 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Km: Se denomina kilómetro a una unidad que se emplea para medir longitudes y que resulta 
equivalente a mil metros de acuerdo con el Sistema Internacional de Unidades. 

M2: El metro cuadrado es la unidad básica de medición de las superficies en el Sistema Internacional de Unidades de 

medición (SI). Se representa con el símbolo m² y se define como el área dentro de un cuadrado cuyos lados miden 

exactamente un metro. 

M3: El metro cúbico (símbolo: m³) es una unidad de volumen. Se corresponde con el volumen de un cubo de un metro de 

arista. Es la unidad coherente del Sistema Internacional de Unidades para el volumen. Equivale a un kilolitro (1000 litros). 

OG: El presente Clasificador por Objeto de Gasto constituye un orden sistemático y homogéneo de los bienes y servicios, 

las transferencias y las variaciones de activos y pasivos que el sector público aplica en la gestión y el desarrollo de su 

proceso productivo. 

F.F.: Representa el código de Fuente de Financiamiento. Constituye el ordenamiento de los recursos públicos en función 

de su naturaleza y origen. 

MEF: El Ministerio de Economía y Finanzas se constituye como un organismo de derecho público, normativo y 

estratégico. Está encargado de la planificación, coordinación y conducción de una política de desarrollo económico 

sostenible para el Estado. 

 

PRESENTACIÓN 

En el marco del Ejercicio Fiscal 2025, la Gobernación de Concepción ha orientado su gestión al liderazgo de políticas 

públicas, estrategias, planes y proyectos destinados al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), del 

Plan Nacional de Desarrollo 2030 y del Plan de Desarrollo Departamental, promoviendo el desarrollo social, económico y 

ambiental del territorio, así como el fortalecimiento de la seguridad ciudadana y la convivencia social. 

El Gobierno Departamental, en coherencia con la Misión y Visión institucional y conforme al análisis de las necesidades 

del territorio y las demandas de la ciudadanía, ha definido objetivos estratégicos orientados a generar resultados concretos 

en el mediano y largo plazo, priorizando la mejora de la calidad de vida de la población y el fortalecimiento de la gestión 

pública. 
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En este contexto, durante Ejercicio Fiscal 2025 se han alcanzado importantes logros institucionales. En el ámbito educativo, 

se ha trabajado en el mejoramiento de los servicios educativos del departamento, garantizando la igualdad de oportunidades 

y el acceso equitativo a una educación de calidad. Asimismo, se han fortalecido los servicios de salud mediante acciones 

orientadas a mejorar la cobertura, la atención y la infraestructura sanitaria. 

En materia de seguridad ciudadana, la Gobernación ha impulsado acciones de coordinación interinstitucional con los 

organismos de seguridad, los municipios y las comunidades, orientadas a la prevención del delito, el fortalecimiento de la 

convivencia social y la protección de la población. En este marco, la administración departamental ha priorizado el 

fortalecimiento de la infraestructura destinada a los organismos de seguridad, mediante la construcción, ampliación y 

mejoramiento de comisarías en los distintos distritos del departamento. Estas inversiones han permitido mejorar las 

condiciones operativas del personal policial, ampliar la presencia institucional en el territorio y generar entornos más seguros 

en los espacios públicos, contribuyendo al desarrollo de las actividades sociales, educativas y productivas, en respuesta 

directa a una de las principales demandas de la ciudadanía. 

En el ámbito productivo, se ha promovido el desarrollo integral de la producción agropecuaria sostenible, incentivando 

prácticas responsables con el medio ambiente y fortaleciendo las capacidades de los productores locales. De igual manera, 

se han implementado estrategias para el posicionamiento del departamento como un destino turístico a nivel nacional, 

considerando la seguridad como un factor clave para el desarrollo del turismo y la atracción de inversiones. 

En el sector salud, la administración departamental ha priorizado el fortalecimiento de la red de servicios sanitarios, 

mediante la dotación de equipamientos médicos y el mejoramiento de la infraestructura de los distintos centros de salud en 

los distritos del departamento. Estas acciones han permitido ampliar la capacidad de atención, mejorar la calidad de los 

servicios y garantizar el acceso oportuno a una atención sanitaria digna, contribuyendo a que las familias del departamento 

ejerzan plenamente su derecho a la salud y mejoren su calidad de vida. 

En cuanto a infraestructura, se registran avances en el mejoramiento de la red vial departamental, el acceso al agua potable 

y la recuperación de espacios públicos y recreativos, contribuyendo a la integración territorial, la movilidad segura y el 

bienestar de la población. 

La gestión departamental ha priorizado igualmente el fortalecimiento de los servicios sociales dirigidos a la población en 

situación de vulnerabilidad, así como la optimización de los procesos de apoyo institucional, el desarrollo integral del talento 

humano y la promoción de una gestión administrativa eficiente, orientada al logro de los objetivos estratégicos. 

De esta manera, la Gobernación de Concepción reafirma su compromiso con una gestión transparente, eficiente y 

participativa, alineada a las políticas nacionales y departamentales, orientada al desarrollo sostenible, al fortalecimiento de 

la seguridad ciudadana y al bienestar integral de toda la población. 

En el ámbito social, la Gobernación ha desarrollado acciones orientadas a la protección y asistencia de los sectores más 

vulnerables, beneficiando a más de 8.500 familias del departamento. Entre las principales intervenciones se destacan la 

entrega de víveres y medicamentos, la atención integral a comunidades indígenas, los aportes al Consejo de Salud para el 

sostenimiento del Hospital Regional, incluyendo la provisión de insumos hospitalarios, así como el acompañamiento a 

mujeres solas jefas de hogar, niños y niñas en situación de calle. Asimismo, se ha brindado atención rápida y oportuna a 

familias afectadas por catástrofes naturales y se ha garantizado la provisión de agua potable a familias en situación de 

necesidad, contribuyendo a mejorar sus condiciones de vida y a fortalecer la inclusión social. 
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I INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD  

I.1 Rol de la Entidad y su vinculación con los Planes  
 

Misión: 

“Somos una institución de Gobierno Departamental que diseña e implementa políticas públicas en coordinación con el 

Gobierno Central, los gobiernos municipales y la sociedad civil organizada, a fin de contribuir al desarrollo y bienestar 

integral de la población del departamento.” 

La Gobernación de Concepción, conforme a lo establecido en la Constitución Nacional, Parte II del Ordenamiento Territorial 

de la República, Capítulo IV, Artículo 163°, tiene la responsabilidad de coordinar sus actividades con los municipios del 

departamento, organizar y administrar servicios departamentales comunes, como obras públicas, provisión de energía, agua 

potable y otros servicios que afectan conjuntamente a más de un municipio, promover asociaciones de cooperación 

intermunicipal, elaborar el Plan de Desarrollo Departamental en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, formular 

la propuesta presupuestaria anual para su inclusión en el Presupuesto General de la Nación y coordinar acciones con el 

Gobierno Central, especialmente en los ámbitos de la salud y la educación. Además, debe disponer la integración de los 

Consejos de Desarrollo Departamental, garantizando la participación activa de los distintos actores sociales en la 

planificación, seguimiento y evaluación de los programas departamentales, promoviendo así la corresponsabilidad en la 

gestión pública. 

En este marco, el Gobierno Departamental de Concepción, representado por los poderes Ejecutivo y Legislativo 

Departamental, realiza su gestión de manera articulada con los municipios, instituciones públicas, sector privado y fuerzas 

vivas de la comunidad. La administración se guía por principios de transparencia, eficiencia, eficacia y equidad en la 

distribución de los recursos, asegurando que los servicios públicos lleguen a la población con calidad, oportunidad y 

cobertura, en cumplimiento de los derechos ciudadanos y la promoción del bienestar integral de la población. 

La Gobernación ejerce un rol estratégico en el liderazgo, formulación y ejecución de políticas, planes y proyectos que 

contribuyen al desarrollo sostenible del departamento, en alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el 

Plan Nacional de Desarrollo 2030 y el Plan de Desarrollo Departamental. Esta vinculación asegura que cada programa 

presupuestario y proyecto institucional esté orientado a los ejes estratégicos de desarrollo social, económico, ambiental y 

territorial, garantizando coherencia entre planificación, implementación y resultados esperados. 

Áreas de intervención de la Gobernación de Concepción: 

Educación: 

Se centra en ampliar la cobertura educativa y mejorar la calidad de los servicios, fomentando igualdad 

de oportunidades para todos los habitantes del departamento. Incluye la articulación con instituciones 

nacionales y locales, implementación de programas de capacitación docente y mejora de la 

infraestructura educativa. Asimismo, la Gobernación participa en programas estratégicos del 

Gobierno Nacional, como Hambre Cero, que buscan garantizar la seguridad alimentaria de los 

estudiantes y comunidades, promoviendo un entorno escolar adecuado para el aprendizaje y el 

desarrollo integral de la niñez y juventud del departamento. 

Salud: 

Incluye el fortalecimiento de la infraestructura sanitaria, equipamiento de centros de salud y 

promoción de la salud preventiva y curativa. La Gobernación coordina con el Ministerio de Salud y 

programas nacionales como el Plan Nacional de Atención Primaria en Salud y campañas de 

vacunación, asegurando acceso oportuno a servicios médicos y fortaleciendo la cobertura en zonas 

rurales y comunidades vulnerables. 
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Obras e Infraestructura, ejecutar proyectos estratégicos y mejorar la red vial, el acceso a agua potable y saneamiento, 

así como recuperar espacios públicos; 

Seguridad ciudadana: 

Se enfoca en la prevención del delito, la vigilancia comunitaria y el fortalecimiento de la infraestructura policial, 

incluyendo la construcción, ampliación y modernización de comisarías en los distintos distritos. La Gobernación también 

promueve la capacitación y formación de nuevo personal policial, aumentando la presencia institucional y la protección de 

la ciudadanía, en coordinación con programas nacionales de fortalecimiento de la seguridad y la convivencia social. 

Desarrollo productivo y medio ambiente: 

Promueve la producción agropecuaria sostenible, la conservación de los recursos naturales y la protección del medio 

ambiente. La Gobernación trabaja junto a programas nacionales como Desarrollo Rural Sostenible y Conservación de 

Bosques y Recursos Naturales, apoyando la capacitación técnica, innovación agrícola y acceso a financiamiento para 

productores locales, garantizando un equilibrio entre desarrollo económico y sostenibilidad ambiental. 

Turismo: 

Incluye la promoción del departamento como destino turístico a nivel nacional, valorizando su patrimonio natural, cultural 

e histórico. Se articula con iniciativas del Gobierno Nacional y programas de promoción turística, buscando generar 

empleo, fortalecer la economía local y potenciar la identidad cultural del departamento. 

Infraestructura y servicios básicos: 

Comprende la mejora de la red vial, acceso al agua potable y saneamiento, así como la recuperación de espacios públicos 

y recreativos. Se trabaja en coordinación con planes nacionales de infraestructura y servicios, garantizando conectividad, 

desarrollo urbano y rural, así como el bienestar de la población en todos los distritos del departamento. 

Acción social: 

Orientada a la atención de familias en situación de vulnerabilidad, apoyo a mujeres jefas de hogar, niños y niñas en riesgo, 

provisión de alimentos y asistencia ante emergencias o catástrofes naturales. La Gobernación se vincula con programas 

nacionales de protección social, como Seguridad Alimentaria y Asistencia Familiar, asegurando inclusión social y 

mejores condiciones de vida para los sectores más desfavorecidos. 

Gestión institucional y talento humano: 

Incluye el fortalecimiento de capacidades del personal, optimización de procesos administrativos, planificación estratégica 

y gestión eficiente de recursos. La Gobernación promueve la modernización institucional y la implementación de buenas 

prácticas de gobernanza, garantizando la efectividad, transparencia y cumplimiento de los objetivos departamentales. 

Estas áreas de intervención permiten que la Gobernación de Concepción articule sus programas y proyectos con los objetivos 

estratégicos nacionales y departamentales, asegurando coherencia entre planificación, asignación de recursos, ejecución y 

evaluación de resultados, fortaleciendo la capacidad institucional y contribuyendo al desarrollo integral y sostenible del 

departamento. 

 

II RESULTADOS DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

II.1 Logros alcanzados por la Entidad 
 

SECRETARIA DE EDUACACION 

Desde la Secretaría de Educación, se han realizado todas las gestiones y trabajos necesarios para cumplir con las 

actividades misionales programadas para el Ejercicio 2025, dentro de las cuales se destacan los siguientes logros: 

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS: Durante las visitas a las instituciones educativas se detectó la 

necesidad prioritaria de refacción y construcción de aulas y cocinas-depósito. En el ejercicio 2025 se ejecutaron 53 obras, 

superando ampliamente la meta inicial de 14, mejorando significativamente la infraestructura educativa del Departamento 

de Concepción. 
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OTORGAMIENTO DE BECAS: Se entregaron 1.000 ayudas económicas de Gs. 500.000 a estudiantes universitarios, 

totalizando Gs. 500.000.000, cumpliendo el 100 % del presupuesto asignado y superando la meta programada de 800 

becas. 

EQUIPAMIENTO DE AULAS: Se adquirieron ventiladores y bebederos para garantizar condiciones dignas de estudio, 

promoviendo confort y acceso al agua potable. Los equipos serán distribuidos a las instituciones educativas a inicios del 

2026, según requerimientos. 

PROVISIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (FONAE): Se atendieron 339 instituciones educativas de los 14 distritos, 

beneficiando a 38.573 escolares con desayuno, almuerzo, merienda o cena. Durante 2025 se distribuyeron 14.108.466 

raciones a través de las empresas adjudicadas, bajo supervisión y control de la Secretaría para asegurar 

cantidad y calidad de los alimentos conforme a las directivas del CONAE. 

Desde el inicio del Programa Hambre Cero en 2025, se distribuyeron 14.108.466 raciones a 339 instituciones educativas 

de los 14 distritos, a través de las empresas adjudicadas Comercial Blanca Nieves, Ladero Paraguayo S.A. y Grupo Altair 

S.A. La Secretaría de Educación, en su rol de Administrador del Contrato, realizó inspecciones y visitas de verificación 

para garantizar que la prestación del servicio de alimentación escolar se cumpla de manera regular, asegurando la cantidad 

y calidad de los alimentos según las directivas del CONAE. 

SECRETARIA DE OBRAS 

Principales Obras realizadas 

Construcción de espacios públicos - Modalidad del llamado plurianual 2025-2026 

Paseos Centrales 

Paseo Central – Ciudad de Belén (Distrito: Belén) 

Avance físico 53 %; intervención del paseo central de acceso y cuatro paseos centrales adicionales, con ejecución parcial 

de obras para mejorar la circulación peatonal, la seguridad, accesibilidad y el ordenamiento urbano. 

Paseo Central – Av. Agustín Fernando de Pinedo (Distrito: Concepción) 

Avance físico 26 %; refacción de camineros y cordones perimetrales, correspondiente al inicio de las obras de puesta en 

valor del espacio público. 

Paseo Central Bernardino Caballero (Distrito: Concepción) 

Avance físico 36 %; cambio de pisos por pavimentos tipo paver y ecológicos y provisión de mobiliario urbano (bancos y 

pérgolas) para mejorar el confort y sostenibilidad del espacio público. 

Plazas - Modalidad del llamado plurianual 2025-2026 

Plaza 6 de Enero (Distrito: Concepción) 

Avance físico 41 %; construcción de camineros de canto rodado, instalación de iluminación, parque infantil con vallado, 

cancha de básquet y postes metálicos para cancha de vóley. 

Plaza Emiliano R. Fernández (Distrito: Concepción) 

Avance físico 43 %; ejecución de camineros de hormigón, pista de básquet, construcción de monolito conmemorativo y 

colocación de postes para cancha de vóley. 

Plaza Cebollita (Distrito: Concepción) 

Avance físico 21 %; construcción de camineros de canto rodado, instalación de iluminación, parque infantil con vallado, 

cancha de básquet, postes metálicos para vóley, provisión de bancos y basureros. 
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Pavimentos rígidos 

San Lázaro (Distrito: San Lázaro) 

Avance físico 41 %; pavimentación rígida de 1.133 m², con una inversión de Gs. 249.917.380, orientada a mejorar la 

transitabilidad, seguridad vial y el ordenamiento urbano, beneficiando a 11.509 habitantes. 

Sargento José Félix López (Distrito: Sargento José Félix López) 

Avance físico 43 %; pavimentación rígida de 2.152 m², con una inversión de Gs. 487.296.576, destinada a mejorar las 

condiciones de tránsito y accesibilidad, beneficiando a 7.637 habitantes. 

Tinglados municipales 

Arroyito (Distrito: Arroyito) 

Avance físico 30 %; construcción de tinglado municipal de 305 m² destinado a actividades deportivas, culturales y 

comunitarias, beneficiando a 8.292 habitantes. 

Azote’y (Distrito: Azote’y) 

Avance físico 32 %; construcción de tinglado municipal para actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas, 

beneficiando a 6.731 habitantes. 

San Carlos (Distrito: San Carlos) 

Avance físico 53 %; construcción de tinglado municipal orientado al uso comunitario y recreativo, beneficiando a 856 

habitantes. 

Belén (Distrito: Belén) 

Avance físico 53 %; construcción de tinglado municipal destinado a actividades sociales, culturales y deportivas, 

beneficiando a 10.605 habitantes. 

Infraestructura policial  

Dirección Departamental de la Policía Nacional (Distrito: Concepción) 

Avance físico 100 %; refacción integral de baños y dormitorios, mejorando las condiciones edilicias, sanitarias y de 

habitabilidad, fortaleciendo el funcionamiento institucional y el bienestar del personal policial. 

Comisarías y puestos policiales – Datos fundamentales 

Comisaría de Loreto (Distrito: Loreto) 

Avance físico 67 %; refacción integral con demolición y reconstrucción de mampostería, refuerzo estructural, cambio de 

aberturas, pintura, pisos y revestimientos, renovación de techo e instalaciones eléctricas, beneficiando la seguridad de 

119.284 habitantes de Loreto, Concepción, Sgto. José Félix López, Yby Yaú y Azote’y. 

Comisaría N° 15 (Distrito: Sargento José Félix López) 

Avance físico 29 %; construcción de estructuras de hormigón armado, mampostería revocada, pisos y revestimientos 

sanitarios, baños, dormitorio, despacho y área de recepción. 

Puesto Policial N° 10 – IDM Concepción (Distrito: Concepción) 

Avance físico 41 %; refacción integral de instalaciones eléctricas, estructuras de hormigón, pisos y revestimientos, 

desagües pluviales, aberturas y techo. 

Comisaría N° 10 – Inmaculada (Distrito: Concepción) 

Avance físico 35 %; refacción integral con demolición y reconstrucción de mampostería, refuerzo estructural, cambio de 

aberturas, renovación de pintura, pisos, baños, techo e instalaciones eléctricas. 

Comisaría N° 21 – Kurusu de Hierro (Distrito: Azote’y) 

Avance físico 58 %; construcción de obra nueva con estructura de hormigón armado, mampostería, pisos de cerámica, 

revestimientos sanitarios, instalaciones completas y techo termoacústico. 

Comisaría N° 7 – Yby Yaú (Distrito: Yby Yaú) 

Avance físico 57 %; refacción integral con demolición y reconstrucción de mampostería, refuerzo estructural, cambio de 

aberturas, pintura, pisos, baños, techo e instalaciones eléctricas. 
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Infraestructura vial – Gestión de puente 

Puente de hormigón armado (Distrito: Concepción) 

Avance de gestión 53 %; realización de gestiones técnicas y administrativas para la construcción de un puente de hormigón 

armado de 8 metros de longitud, destinado a reemplazar una estructura de madera existente, orientado a mejorar la seguridad 

vial y peatonal y la conectividad, especialmente en épocas de lluvias. 

Mercado del Productor Concepcionero (Distrito: Concepción) 

La obra inició en 2024 y se ejecuta de manera programada por año, cumpliendo la meta de cada ejercicio fiscal; se prevé 

que la construcción total dure aproximadamente 3 años. La reprogramación presupuestaria permite priorizar sectores 

urgentes, garantizando impacto social y eficiencia en el uso de recurso. 

Construcción y Refacción total de Residencia Universitaria. (plurianual 2024-25.) 

Construcción y refacción integral de la Residencia Universitaria (plurianual 2024–2025), con el 

objetivo de brindar alojamiento adecuado a estudiantes universitarios de los 14 distritos del 

departamento. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA 

Asistencia a productores y organizaciones: 7.750 asistencias en los 14 distritos del departamento en temas productivos, 

organizativos, ambientales, sociales y de gestión interinstitucional. 

• Proyectos productivos indígenas: 775 familias/comunidades beneficiadas con el proyecto de aves, impactando 

indirectamente a más de 2.425 personas.. 

• Exportación de piña: Apoyo a 200 productores en exportación a Argentina y Uruguay (45 cargas, 2.367.250.000 Gs) y 

mercado local (835.000.000 Gs), totalizando ingresos aproximados de 3.202.250.000 Gs. Además, entrega de insumos y 

acondicionamiento del centro de empaque (Distrito: Horqueta). 

• Rueda de negocios: 89 participantes de Mipymes y productores de 8 distritos; 81 minutas de negociación con intenciones 

comerciales por 36.130 millones Gs (Programa Hambre Cero). 

• Ferias departamentales: Recaudación superior a 240.000.000 Gs con participación de productores de Concepción, 

Horqueta, Loreto, San Alfredo, Yby Yau y Paso Barreto. 

• Huertas familiares: Entrega de 1.750 kits de semillas de hortalizas en los 14 distritos, beneficiando indirectamente a más 

de 2.500 familias; apoyo a comunidades indígenas con 50 huertas familiares (Concepción, San Lázaro, Yby Yau y Paso 

Barreto). 

• Pescadores: 220 beneficiados con licencias de pesca (Concepción, San Lázaro, Itacuá); 107 pescadores y 321 familias 

beneficiadas con kits de víveres y ayuda económica; taller sobre manejo de pesca dirigido a 64 pescadores (junto al 

MADES). 

• Preparación de suelos y parcelas semilleras: Aproximadamente 550 hectáreas trabajadas en Concepción, Loreto, Paso 

Horqueta, Horqueta, Arroyito y Paso Barreto; 40 productores con parcelas semilleras de papa y tomate en 7 distritos. 

• Asistencia directa a productores: 390 productores recibieron asesoramiento sobre producción, organización, proyectos y 

solicitudes varias. 

• Ferias agropecuarias semanales: Se realizaron tres veces por semana para la comercialización de productos locales. 

• Formalización de organizaciones: 60 organizaciones asistidas en procesos de documentación en Concepción, Horqueta, 
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Belén, Loreto, Paso Barreto, Paso Horqueta y San Alfredo. 

• Campañas ambientales: Más de 500 plantines/familias entregados en Concepción y San Lázaro; apoyo a huertas 

familiares en comunidades indígenas. 

• Huertas escolares y comunitarias: 10 instituciones educativas beneficiadas con kits, insumos y herramientas en 

Concepción, Belén, Paso Horqueta, Paso Barreto, Horqueta e Itacúa; apoyo en huertas para el Centro Educativo del Menor 

y Hogar de Ancianos de Concepción. 

• Capacitación productiva: 360 familias beneficiadas con capacitaciones en distintos temas productivos en Concepción, 

Horqueta, Belén, Loreto, Paso Barreto, Paso Horqueta y San Alfredo; 50 productores comercializaron frutihortícolas por 

casi 20.000.000 Gs. 

• Capacitación especializada: Más de 100 productores participaron en capacitación sobre Pasto Capiacu en Paso Barreto. 

SECRETARIA DE SALUD 

Durante el periodo evaluado, la Secretaría de Salud del Gobierno Departamental de Concepción desarrolló acciones 

orientadas al fortalecimiento de la infraestructura sanitaria, el equipamiento de los servicios de salud y la gestión 

asistencial, con impacto directo en la mejora del acceso, la calidad y la oportunidad de la atención a la población del 

Departamento. 

Los resultados alcanzados evidencian el cumplimiento mayoritario de las metas institucionales previstas, en coherencia 

con la información registrada en los sistemas SIAF/SIARE. 

Principales Logros 

1 infraestructura Sanitaria 

• Refacción integral y mejora de accesos del Hospital Regional de Concepción, incluyendo áreas de circulación, 

estacionamiento y accesos para ambulancias (obra plurianual 2024–2025). 

• Refacción y ampliación del Servicio de Urgencias del Hospital Regional de Concepción, con áreas diferenciadas para adultos 

y pediatría, beneficiando a usuarios de varios departamentos, (obra plurianual 2024–2025). 

• Construcción de depósito de químicos – SENEPA. (plurianual 2025-2026) 

• Refacción del Centro de Salud de Loreto, con mejoras estructurales, sanitarias y de accesibilidad (con aporte al Consejo 

Regional de Salud) 

• Construcción de vallado perimetral del Parque de la Salud en el Distrito de Horqueta. 

• Ejecución de componentes de sistemas de abastecimiento de agua potable en comunidades del Distrito de Horqueta, en tres 

comunidades; Calle 10, Costa Romero y Paso Ita, 

Equipamiento 

• Equipamiento de pozos artesianos para abastecimiento de agua en Unidades de Salud de Concepción y Yby Yaú. 

• Adquisición en proceso de un (1) equipo de Rayos X, orientado a fortalecer el diagnóstico por imágenes y reducir 

derivaciones innecesarias. (con aporte al Consejo regional de Salud) 

• Adquisición y distribución de diez (10) sillones odontológicos en Unidades de Salud Familiar, Centros de Salud 

y la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Concepción, fortaleciendo la atención odontológica 

en el primer nivel, con Aporte al Consejo regional de salud) 
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Servicios, Gestión y Atención a la Comunidad 

• Acompañamiento y gestión integral para más de 600 pacientes internados en el Hospital Regional de Concepción 

e IPS, incluyendo provisión de insumos y trámites administrativos. 

• Entrega de medicamentos e insumos médicos a más de 1.500 personas a través de la Farmacia Social. 

• Ejecución del Programa de Movilidad Estudiantil Paraguay–España, con atención odontológica en 12 distritos: 

• Más de 5.000 personas beneficiadas. 

• Aproximadamente 20.000 procedimientos odontológicos realizados. 

• Apoyo logístico integral a profesionales y pacientes. 

SECRETARIA DE ACCION SOCIAL Y MUJER 

Desde la Secretaría de Acción Social se lograron importantes avances en la asistencia y apoyo a personas en situación de 

vulnerabilidad, superando la meta anual de 5.600 asistencias con un total de 6.654 asistencias realizadas. 

Atención Integral a Mujeres, Niñez y Adolescencia 

• 300 atenciones psicológicas a madres solteras, niños y adolescentes, a través del consultorio de la Secretaría y en 

coordinación con alumnos de Psicología de la UNC. 

• Atención integral mediante el Móvil Ciudad Mujer en los distritos de Yby Yau, San Alfredo, Horqueta y Concepción, 

beneficiando a 864 personas con servicios multidisciplinarios. 

Capacitación y Empoderamiento Económico 

• Talleres y programas de capacitación dirigidos a mujeres para fortalecer su autonomía económica y participación social 

en los distritos mencionados. 

Charlas y Talleres Preventivos 

• Charlas y talleres sobre prevención de la violencia y promoción de relaciones saludables, alcanzando a 2.500 jóvenes y 

padres de familia, fomentando la sensibilización y el fortalecimiento de la autoestima. 

Centros Regionales y Servicios Especializados 

• Firma de convenio con el Ministerio de la Mujer para la apertura de un Centro Regional de Mujeres en la sede del 

Gobierno Departamental. 

• Atención integral a través del Móvil Ciudad Mujer en 4 distritos. 

• Apertura de 4 Centros Integrales de Primera Infancia del Ministerio de la Niñez en Concepción, San Lázaro, Horqueta y 

Yby Yau. 

Asistencias y Transferencias a Familias en Situación de Vulnerabilidad 

• Kits de víveres: 1.343 asistencias. 

• Ayudas económicas (gastos médicos, cajones fúnebres y alimentos): 2.724 asistencias. 

• Productos farmacéuticos y medicinales: 1.382 asistencias. 

• Aportes a entidades sin fines de lucro: 100 asistencias. 

• Productos e insumos metálicos: 265 asistencias. 

• Transferencias al sector público y organismos regionales: 840 personas beneficiadas con un presupuesto de Gs. 834 

millones. 
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Coordinación con el Ministerio de Desarrollo Social (MDS) 

• Apoyo a comedores comunitarios: 20 comedores asistidos cada 2 meses durante el año. 

• Apoyo en la entrega de Tarjetas del Programa Tekoporã y atención a adultos mayores. 

Participación y Acompañamiento Institucional 

• Acompañamiento a diferentes dependencias y a la Gobernadora en actividades oficiales y eventos de gestión social. 

SECRETARIA INDIGENA 

Durante el Ejercicio Fiscal 2025, la Secretaría de Asuntos Indígenas programó una meta de 150 asistencias, de las cuales se 

ejecutaron 99, registrándose la diferencia debido a que algunos procesos administrativos de contratación no pudieron 

concretarse dentro de los plazos establecidos. No obstante, pese a contar con un presupuesto limitado, se desarrollaron 

múltiples acciones que beneficiaron a comunidades indígenas de los distintos distritos del Departamento de Concepción, 

mediante la articulación con el INDI y con las Secretarías Departamentales de Emergencia, Salud, Educación, Agricultura 

y Acción Social. 

Se brindó asistencia a 350 personas indígenas en el Hospital Regional mediante aportes económicos para medicamentos y 

la entrega de insumos como pañales, leches, planitos y víveres, además del acompañamiento en traslados de pacientes. 

Asimismo, se impulsaron jornadas de atención médica y odontológica en la comunidad de Cerro Puka, beneficiando a 20 

familias indígenas, y se entregaron insumos médicos en la comunidad Guaná del distrito de San Lázaro, así como un 

electrocardiógrafo a la Unidad de Salud de la Familia de la comunidad Yrape’y del distrito de Yby Yaú. 

En coordinación con el Ministerio de la Mujer, se realizaron jornadas del Móvil Ciudad Mujer en los distritos de Paso 

Barreto, Itacua y Yby Yaú. De igual manera, se acompañó el programa “Seamos Ciudadanos” del Ministerio del Interior en 

comunidades indígenas de Yby Yaú, Paso Barreto e Itacua, fortaleciendo el acceso a derechos y servicios básicos. 

Se organizaron charlas, talleres y ferias artesanales que permitieron a familias indígenas comercializar sus productos. 

Mujeres indígenas accedieron a oportunidades laborales en el marco del Programa Hambre Cero como cocineras, ayudantes 

y personal de limpieza. Además, se gestionaron cursos del SNPP en Decoración, Secretariado Ejecutivo y Auxiliar 

Administrativo, desarrollados en la comunidad de Redención y en la sede del Gobierno Departamental. 

Se realizaron charlas preventivas sobre violencia contra la mujer, noviazgo sin violencia y abuso sexual en niños, niñas y 

adolescentes en la comunidad de Redención. Asimismo, se acompañó el programa “La Defensoría en tu Comunidad”, 

garantizando el acceso a derechos de los sectores más vulnerables. 

Se acompañó la implementación del Programa Hambre Cero en los distritos de Yby Yaú, Paso Barreto, Sargento José Félix 

López, Azote’y, Belén, Horqueta y Redención. Además, se gestionaron apoyos económicos para cuatro estudiantes 

indígenas y, a través del INDI, se concretaron treinta y tres ayudas económicas estudiantiles adicionales. 

Se realizó la provisión de agua potable en tres ocasiones a la comunidad Ayvu Porã, junto con la entrega de seiscientos 

metros de cañerías. Asimismo, se entregó un tanque de agua de diez mil litros y chapas de zinc a la comunidad Yry Poty 

Peju. En coordinación con el SENASA, se perforaron dos pozos artesianos con equipamiento completo en la comunidad 

Yrape’y del distrito de Yby Yaú y en la comunidad Kora’i del distrito de Arroyito. 
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Se evaluaron daños ocasionados por temporales en comunidades indígenas de Paso Barreto, Horqueta, Yby Yaú y Azote’y, 

asistiendo a treinta y una familias con chapas de zinc, colchones, frazadas y terciadas. 

Con el apoyo de la Secretaría de Agricultura, se entregaron pollitos, balanceados, bebederos, kits veterinarios y chapas de 

zinc a comunidades indígenas de Yby Yaú y Paso Barreto. Asimismo, se brindó asistencia técnica para la siembra y cosecha 

de papa y tomate en la comunidad de Jeguahaty. 

Se brindó apoyo logístico para mudanzas a tres familias indígenas de las comunidades Ñu Porã, Ayvu Porã, Paso Ita, Vy’a 

Pave y Redención. 

Se asistió directamente a ciento ochenta y siete familias indígenas con víveres, frazadas, chapas de zinc y terciadas en 

distintas comunidades del departamento. A través del INDI, se logró la entrega de kits de víveres a mil seiscientas familias 

indígenas pertenecientes a veintiséis comunidades. Además, en el marco del Programa Comedores y Centros Comunitarios 

del Ministerio de Desarrollo Social, se entregaron alimentos no perecederos a comunidades indígenas de Redención, Vy’a 

Renda y Jeguahaty, fortaleciendo la seguridad alimentaria y el bienestar comunitario. 

SECRETARIA DE JUVENTUD 

Durante el año 2025, la Secretaría de la Juventud consolidó una serie de acciones orientadas al fortalecimiento de la 

participación juvenil, el acceso a oportunidades de formación y desarrollo, y el acompañamiento a sectores vulnerables de 

la población joven. Estas acciones se alinearon con las prioridades establecidas por el Gobierno Nacional, la Gobernación 

Departamental y las demandas expresadas por la ciudadanía joven del departamento. 

Se establecieron y fortalecieron espacios de articulación interinstitucional con instituciones educativas, organismos 

gubernamentales y organizaciones juveniles. En ese marco, se mantuvieron reuniones con directivos del Instituto Villa Real, 

organizadores de los Juegos Universitarios del Paraguay, el Instituto Belén, la Fundación Paraguaya y autoridades de la 

Universidad Nacional de Concepción, lo que permitió planificar acciones conjuntas y dar respuesta a necesidades específicas 

de la juventud. 

Se realizó la renovación, seguimiento y acompañamiento del programa de Becas de la Secretaría Nacional de la Juventud, 

beneficiando directamente a jóvenes del departamento. Asimismo, se brindó acompañamiento personalizado a estudiantes 

residentes en la Residencia Universitaria, con el objetivo de mejorar sus condiciones de permanencia y su rendimiento 

académico. 

La Secretaría impulsó la participación activa de jóvenes en diversos espacios de formación, representación y diálogo, 

incluyendo el desfile cívico militar en la ciudad de Concepción, el desfile cívico en el distrito de San Alfredo, así como la 

socialización de los Juegos Escolares y Estudiantiles Nacionales y los Juegos Universitarios del Paraguay. 

Se desarrollaron acciones en territorios prioritarios, destacándose la participación en el Día de Gobierno en la comunidad 

indígena de Yby Yaú, la visita técnica a Isla Chaco’i junto al equipo de la Secretaría de Emergencia, y la entrega de ayudas 

económicas a jóvenes pertenecientes a comunidades en situación de vulnerabilidad. 

En materia de empleabilidad juvenil, la Secretaría participó en la Feria de Empleo organizada por la Gobernación y 

promovió actividades de vinculación entre formación académica y mercado laboral, como el acompañamiento a estudiantes 

de la Facultad de Agronomía en su visita a la planta industrial IMPASA en el departamento de San Pedro. Asimismo, se 
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impulsó la formación técnica de mando medio de rápida salida laboral mediante el convenio suscrito entre el Instituto Belén, 

la Gobernación Departamental y la Fundación de la Soberanía. 

En el marco del desafío institucional orientado a fortalecer la inclusión y participación activa de la juventud del 

departamento, se desarrollaron programas integrales de formación, acompañamiento y acceso equitativo a oportunidades, 

con especial atención a jóvenes en contextos de vulnerabilidad social y laboral, en articulación con empresas locales. 

Como resultado global, se fortaleció la inclusión juvenil mediante apoyos educativos, acciones territoriales y articulación 

interinstitucional, beneficiando a más de 400 jóvenes a través de procesos de capacitación, inserción laboral y el acceso a 

200 becas técnicas, de las cuales 140 fueron parciales y 60 totales, en el departamento de Concepción. 

SECRETARIA DE DEPORTES 

Fortalecimiento del deporte departamental mediante el apoyo sostenido a clubes, escuelas deportivas, instituciones 

educativas y organizaciones comunitarias, a través de la provisión de implementos deportivos e indumentarias en los 

distintos distritos del departamento. 

Apoyo logístico y acompañamiento permanente a selecciones y atletas, facilitando traslados y garantizando la participación 

en competencias departamentales, nacionales y regionales en disciplinas como fútbol, futsal FIFA, handball, atletismo, tenis, 

ajedrez y natación. 

Organización y respaldo a eventos deportivos de alto impacto, destacándose la realización del Campeonato Nacional C11 

en Concepción, así como la participación activa en los Juegos Escolares Estudiantiles Nacionales (JEEN), Juegos 

Universitarios del Paraguay (JUPI) y los Primeros Juegos Nacionales 2025, que congregaron a más de 2.100 atletas de todo 

el país. 

Fortalecimiento de la articulación interinstitucional, mediante reuniones de coordinación y gestiones conjuntas con la 

Secretaría Nacional de Deportes, federaciones, ligas deportivas, academias y otras instituciones públicas y privadas, 

impulsando proyectos estratégicos para el desarrollo deportivo departamental. 

Promoción del deporte como herramienta de inclusión social, apoyando iniciativas dirigidas a niños, niñas, jóvenes y 

personas con discapacidad, incluyendo el acompañamiento a la participación en Olimpiadas Especiales y el fomento de 

actividades deportivas comunitarias. 

Impulso a la capacitación y formación deportiva, a través de la gestión y participación en talleres técnicos, tácticos y 

reglamentarios en diversas disciplinas, contribuyendo a la profesionalización de entrenadores, árbitros y dirigentes 

deportivos. 

Presencia institucional permanente, acompañando actos oficiales, inauguraciones, premiaciones y actividades deportivas 

en todo el territorio departamental, reafirmando el compromiso del Gobierno Departamental con el desarrollo integral del 

deporte. 

SECRETARIA DE RIESGO 

Conformación del Consejo Departamental de Emergencia, mediante la articulación interinstitucional con autoridades 

departamentales, fuerzas de seguridad, instituciones de salud, cuerpos de bomberos y organizaciones de la sociedad civil, 

fortaleciendo la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia. 

Asistencia humanitaria a familias en situación de vulnerabilidad en los 14 distritos del departamento, mediante la entrega 

de 5.100 kits de víveres, beneficiando indirectamente a aproximadamente 36.500 personas afectadas por temporales, 

incendios y otras contingencias. 
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Apoyo habitacional en coordinación con la Secretaría de Emergencia Nacional, a través de la provisión de 31.130 chapas 

de zinc destinadas a 2.580 personas damnificadas por incendios y eventos climáticos adversos. 

Habilitación de albergues temporales para la protección y resguardo de personas en situación de calle durante los períodos 

de bajas temperaturas. 

Abastecimiento de agua potable a comunidades vulnerables, incluyendo comunidades indígenas y poblaciones afectadas 

por la escasez hídrica en el departamento de Concepción y en el departamento de Presidente Hayes, mediante la distribución 

de más de 390.000 litros de agua potable. 

Entrega de insumos de emergencia, tales como colchones, frazadas, carpas, materiales básicos de construcción y utensilios, 

a familias afectadas por siniestros y en situación de vulnerabilidad. 

Ejecución de trabajos preventivos ante inundaciones, mediante la apertura y limpieza de aproximadamente 50.000 metros 

lineales de cunetas y canales de desagüe pluvial en distintos puntos del departamento. 

SECRETARIA DE RELACIONES INTERINSTITUCIONAL 

Durante el año 2025, la Secretaría de Relaciones Públicas, Interinstitucional y Prensa fortaleció los vínculos institucionales, 

gestionó una comunicación efectiva y consolidó alianzas estratégicas para apoyar el desarrollo y la proyección del Gobierno 

Departamental. Las acciones estuvieron orientadas a la difusión transparente de las actividades, el respaldo comunicacional 

a todas las Secretarías y la organización de eventos clave para la ciudadanía, promoviendo el acceso a información veraz, 

la participación ciudadana y la confianza en la gestión pública. 

Se implementaron estrategias de comunicación digital mediante el uso de redes sociales y campañas de prensa para difundir 

noticias, fotografías y videos de las actividades desarrolladas por todas las Secretarías, ampliando significativamente el 

alcance y la interacción con la ciudadanía. 

Se publicaron boletines semanales con un resumen de las acciones realizadas por cada Secretaría, garantizando el acceso a 

información actualizada y de fácil comprensión. 

Se realizó la cobertura integral de eventos institucionales, incluyendo el cumplimiento de funciones como maestra de 

ceremonias, asegurando una adecuada coordinación y un desarrollo ordenado de las actividades. 

Se mantuvo una coordinación permanente con medios de comunicación locales para la difusión de información veraz y 

precisa sobre la gestión del Gobierno Departamental. 

Se produjeron espacios semanales en programas radiales, destacando actividades y programas impulsados por el Gobierno 

Departamental, fortaleciendo la transparencia y el vínculo comunicacional con la ciudadanía. 

Se organizaron eventos de promoción económica y emprendedurismo, tales como la Feria de Emprendedores, con la 

participación de más de 60 mujeres emprendedoras que presentaron y comercializaron sus productos; el Open Day en la 

ACIC, orientado a la exposición de productos y servicios, la generación de vínculos estratégicos y la realización de charlas 

de capacitación; la Expo Norte, donde se presentaron programas y proyectos de las distintas Secretarías y se brindó apoyo 

a emprendedores locales a través del stand del CAE; y la tercera edición de Ñande Navidad, con la participación de más de 

100 emprendedores de diversos rubros, promoviendo la comercialización de productos locales y generando un importante 

movimiento económico. 
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Estas acciones permitieron consolidar la comunicación institucional, fortalecer la visibilidad de los emprendedores y 

promover el desarrollo económico y social del departamento, en cumplimiento de los objetivos de transparencia, 

participación ciudadana y proyección institucional. 

SECRETARIA GENERAL 

• Notas recibidas: 5.356 (solicitudes de infraestructura, ayudas económicas, equipamiento, asistencia comunitaria). 

• Notas remitidas: 164 (solicitudes de capacitación, informes, invitaciones y respaldo a proyectos). 

• Resoluciones firmadas: 541 (comisiones, nombramientos, contratos, desvinculaciones, PAC, licitaciones). 

• Personas atendidas en despacho: más de 300 (grupos, comisiones y ciudadanos con distintos pedidos). 

• Participación institucional: representación de la Gobernadora en eventos educativos, deportivos, culturales, comunitarios 

y oficiales en todo el departamento. 

ASESORIA JURIDICA 

DICTAMENES EMITIDOS: 

 Se han emitidos 208 dictámenes hasta la fecha, sobre diversos temas como, análisis de contratos, convenios, 

reconocimientos de comisiones, cuestiones laborales y otros. - 

 JUICIOS Y DENUNCIAS PENALES: 

 Hasta la fecha se encuentran en trámite 55 juicios en los que se representan y defienden los derechos del Gobierno 

Departamental, que se encuentran en proceso. – 

 Igualmente, en este periodo se prosiguieron con las 03 denuncias penales impulsadas ante la sede del Ministerio 

Público, que siguen su curso de investigación en unidades fiscales.  

 Juicios que finalizaron en el periodo 2025 con Sentencias favorables al Gobierno Departamental de 

Concepción: 

• Antonio Javier Rolon Colman c/ Gobierno Departamental de Concepción s/ Cobro de guaraníes en Diversos 

Conceptos. - 

• Calixto Nery Franco López c/ Gobierno Departamental de Concepción s/ Cobro de guaraníes en Diversos Conceptos.  

• Cecilio Ramón Areco c/ Gobierno Departamental de Concepción s/ Cobro de guaraníes en Diversos Conceptos.  

• Miguel Franco Almeida c/ Gobierno Departamental de Concepción s/ Cobro de guaraníes en Diversos Conceptos.  

• Elisa Agusti Galeano c/ Gobierno Departamental de Concepción s/ Cobro de guaraníes en Diversos Conceptos. – 

 

 

 ACTIVIDADES DIVERSAS COMO: Acompañamiento al Ejecutivo Departamental en eventos que requieran la 

participación y asesoría legal. 

• Confección de actas de compromisos para el usufructo de los bienes Institucionales. 

• Presentación en audiencias, intervenciones administrativas y judiciales entre otros. 
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SECRETARIA DE TURISMO 

Durante el año 2025 se logró la elaboración, lanzamiento y difusión del Catálogo Turístico del Departamento de Concepción, 

incorporando atractivos, prestadores de servicios, alojamientos y medios de transporte, contribuyendo al fortalecimiento de 

la promoción turística departamental. 

Se realizó el relevamiento y la georreferenciación de 29 sitios turísticos, cumpliendo el 100 % de la meta establecida, lo que 

permitió contar con información técnica actualizada para la planificación y promoción del destino. 

Se avanzó en la planificación para la instalación de cartelería turística en puntos estratégicos del departamento, fortaleciendo 

la señalización, la orientación al visitante y la identidad territorial. 

Se logró la visibilización del Centro de Información Turística mediante la incorporación del ícono oficial en Google Maps, 

ubicado en la sede de la Gobernación de Concepción, facilitando el acceso a la información para visitantes y turistas. 

En el marco del Programa Nacional de la Secretaría Nacional de Turismo (SENATUR), se desarrollaron capacitaciones en 

atención al visitante, seguridad turística y gestión integral de riesgos (GIRTUR), logrando la certificación de 35 participantes 

y la evaluación técnica de 6 sitios turísticos del departamento. 

Se brindó asistencia técnica para la formalización de establecimientos de alojamiento turístico, promoviendo la calidad, la 

legalidad y el fortalecimiento del sector. 

Se incorporaron nuevos atractivos rurales y culturales a los circuitos turísticos departamentales, diversificando la oferta y 

promoviendo el desarrollo del turismo rural y comunitario. 

Se realizó la evaluación técnica de 5 sitios rurales y naturales, aportando información clave para la planificación del turismo 

sostenible. 

Se fortaleció la coordinación interinstitucional mediante la articulación con SENATUR, el Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) y los gobiernos locales, a través de la realización de reuniones técnicas. 

Se llevó a cabo la organización logística y el diseño del plan de comunicación de la Libroferia 2025, en coordinación con 

CAPEL y el Club Concepción. 

Finalmente, se brindó apoyo a la organización del evento “Camino de las Luces”, con la participación de profesionales 

audiovisuales convocados mediante gestiones de la Secretaría de Turismo de la Gobernación a través de SENATUR. 
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II.2 Principales Informaciones Complementarias de la Entidad  
 

➢ Programa de Alimentación Escolar Hambre Cero en Nuestras Escuelas – 

Ley N° 7.264/2024 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desayuno Almuerzo Merienda
Colación y/o 

Cena
H M Total

3,579,907      8,675,011,728         179 20,063 314

6,889,857       93,663,854,362       179 38,491 339

3,624,032      7,968,429,861         179 18,459 314

14,670             7,968,429,861         179 82 3

3,579,907    6,889,857    3,624,032   14,670           118,275,725,812   

14,108,466    

Programa de Alimentación Escolar Hambre Cero en Nuestras Escuelas – Ley N° 7.264/2024

Cuadro resumido

1/
 Alimentación Escolar Integral

Cantidad de Raciones Entregadas (Anual) Total Gasto en 

raciones

(Guaraníes)

Provisión 

días de 

clase

Cantidad Total de Alumnos/as 

Beneficiado/as
Cantidad 

Total de 

Institucione

s 

beneficiadas

TOTAL DE RACIONES
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H M H M

ACADEMIA DE P OLICÍA ÉLITE CURSILLO DE INGRESO 5 2 7 5 2 7 100 1            500,000            3,500,000   ACADEMIA DE P OLICÍA 

EDUCA-T CURSILLO DE INGRESO 2 1 3 2 1 3 100 1            500,000             1,500,000   

ATENEO DE LENGUA Y 

CULTURA GUARANÍ

LIC. EN ANTROP OLOGÍA CULTURAL 

GUARANÍ

1 3 4 1 3 4 100 1            500,000            2,000,000   

CENTRO DE EDUCACIÓN 

SUP ERIOR BUENA MADRE

HABILITACIÓN P EDAGÓGICA 1 1 2 0 2 2 100 1            500,000             1,000,000   

CENTRO DE EDUCACIÓN 

SUP ERIOR BUENA MADRE

EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA 1 3 4 1 3 4 100 1            500,000            2,000,000   

CENTRO EDUC. INTEGRAL 

SAN EXP EDITO

LIC. EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

CENTRO EDUC. INTEGRAL 

SAN EXP EDITO

LIC. EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 0 2 2 0 2 2 100 1            500,000             1,000,000   

CENTRO EDUC. INTEGRAL 

SAN EXP EDITO

ADM. AGROP ECUARIA 1 3 4 1 3 4 100 1            500,000            2,000,000   

CEP IM MEDICINA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

CREC HABILITACIÓN P EDAGÓGICA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

CREC EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA 14 31 45 14 31 45 100 1            500,000         22,500,000   

CREC P ROFESORADO EN MATEMÁTICA 3 2 5 3 2 5 100 1            500,000            2,500,000   

IGI GASTRONOMÍA 1 0 1 1 0 1 100 1            500,000               500,000   

INST. SANTA ELENA RADIOLOGÍA 5 3 8 5 3 8 100 1            500,000            4,000,000   

INST. SANTA ELENA FARMACIA 6 2 8 6 2 8 100 1            500,000            4,000,000   

INST. TÉCNICO J UAN P ABLO 2° COSMETOLOGÍA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   INST. TÉCNICO SUP ERIOR 

VILLA REAL LOGÍSTICA EMP RESARIAL 3 2 5 3 2 5 100 1            500,000            2,500,000   INSTITUTO P RIVADO DE 

FORMACIÓN DOCENTE "SAN LIC. EN EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA 3 4 7 3 4 7 100 1            500,000            3,500,000   INSTITUTO SUP ERIOR VIRGEN 

DE CAACUP É TÉCNICO EN ENFERMERÍA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   INSTITUTO TÉCNICO 

SUP ERIOR "HERMINIO FARMACIA 5 6 11 5 6 11 100 1            500,000            5,500,000   

UNA C. VETERINARIAS 26 41 67 26 41 67 100 1            500,000         33,500,000   

UNA FENOB 21 56 77 21 56 77 100 1            500,000         38,500,000   

UNASUR CIENCIAS DEL DEP ORTE 5 4 9 5 4 9 100 1            500,000            4,500,000   

UNASUR DERECHO 4 2 6 4 2 6 100 1            500,000            3,000,000   

UNC MEDICINA 23 32 55 23 32 55 100 1            500,000         27,500,000   

UNC ODONTOLOGÍA 15 17 32 15 17 32 100 1            500,000          16,000,000   

UNC LIC. EN P RÓTESIS DENTAL 3 0 3 3 0 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNC LIC. EN AGROP ECUARIA 5 9 14 5 9 14 100 1            500,000            7,000,000   

UNC CONTABILIDAD P ÚBLICA 10 22 32 10 22 32 100 1            500,000          16,000,000   

UNC LIC. EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMP RESAS

6 6 12 6 6 12 100 1            500,000            6,000,000   

UNC INGENIERÍA CIVIL 10 23 33 10 23 33 100 1            500,000          16,500,000   

UNC ING. AGRONÓMICA 16 12 28 16 12 28 100 1            500,000          14,000,000   

UNC P SICOLOGÍA 2 11 13 2 11 13 100 1            500,000            6,500,000   

UNC CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 9 41 50 9 41 50 100 1            500,000         25,000,000   

UNC CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 3 2 5 3 2 5 100 1            500,000            2,500,000   

UNC TRABAJ O SOCIAL 1 2 3 1 2 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNC INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 16 7 23 16 7 23 100 1            500,000           11,500,000   

UNC INFORMÁTICA EMP RESARIAL 6 2 8 6 2 8 100 1            500,000            4,000,000   

UNC INGENIERÍA COMERCIAL 7 3 10 7 3 10 100 1            500,000            5,000,000   

UNC  LIC. EN MATEMÁTICAS 2 1 3 2 1 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNC INGENIERÍA INDUSTRIAL 8 6 14 8 6 14 100 1            500,000            7,000,000   

UNINORTE MEDICINA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

UNIV.  MARIA AUXILIADORA - 

LOMA P YTÁ

MEDICINA 0 3 3 0 3 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNIV. AMERICANA ARQUITECTURA 1 2 3 1 2 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNIV. CATOLICA MEDICINA 0 3 3 0 3 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNIV. CATOLICA DERECHO 2 3 5 2 3 5 100 1            500,000            2,500,000   

UNIV. IBEROAMERICANA LIC. EN EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA 1 2 3 1 2 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNIV. MARÍA SERRANA CIENCIAS EMP RESARIALES 1 2 3 1 2 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNIV. MARÍA SERRANA ADMINISTRACIÓN DE EMP RESAS 2 1 3 2 1 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNIV. MARÍA SERRANA INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 3 2 5 3 2 5 100 1            500,000            2,500,000   

UNIV. P RIV. DEL GUAIRÁ CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 2 2 4 2 2 4 100 1            500,000            2,000,000   

UNIV. P RIV. DEL GUAIRÁ ENFERMERÍA 2 4 6 2 4 6 100 1            500,000            3,000,000   

UNIV. P RIV. DEL GUAIRÁ EDUCACIÓN ESCOLAR BÁSICA 0 5 5 0 5 5 100 1            500,000            2,500,000   

UNIV. SAN CARLOS AGRONOMÍA 1 0 1 1 0 1 100 1            500,000               500,000   

UNIV. SAN CARLOS ENSEÑANZA SUP ERIOR 2 0 2 2 0 2 100 1            500,000             1,000,000   

UNIV. SAN CARLOS ADMINISTRACIÓN AGRARIA 2 0 2 2 0 2 100 1            500,000             1,000,000   

UNIV. SAN CARLOS ACTIVIDAD ECONÓMICA 1 0 1 1 0 1 100 1            500,000               500,000   

UNIV. SAN P ATRICIO LABORATORIO CLINICO 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 24 31 55 24 31 55 100 1            500,000         27,500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN ENFERMERÍA 10 21 31 10 21 31 100 1            500,000          15,500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN VETERINARIA 10 6 16 10 6 16 100 1            500,000            8,000,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN FISIOTERAP IA 3 12 15 3 12 15 100 1            500,000            7,500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN DERECHO 12 14 26 12 14 26 100 1            500,000          13,000,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN CONTABILIDAD P ÚBLICA 5 8 13 5 8 13 100 1            500,000            6,500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN P SICOLOGÍA 1 2 3 1 2 3 100 1            500,000             1,500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN ADM. DE EMP RESAS 1 7 8 1 7 8 100 1            500,000            4,000,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN EDUCACIÓN FÍSICA 4 3 7 4 3 7 100 1            500,000            3,500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN ADM. AGRONÓMICA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN INGENIERÍA COMERCIAL 1 0 1 1 0 1 100 1            500,000               500,000   

UNIV. SAN SEBASTIAN ADM. AGROP ECUARIA 1 0 1 1 0 1 100 1            500,000               500,000   

UNIV. STA. ROSA MÍSTICA LIC. EN P SICOLOGÍA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

UNIV. STA. ROSA MÍSTICA LIC. EN ENFERMERÍA 5 5 10 5 5 10 100 1            500,000            5,000,000   

UNIV. STA. ROSA MÍSTICA LIC. EN RADIOLOGÍA 3 5 8 3 5 8 100 1            500,000            4,000,000   

UNIV. STA. ROSA MÍSTICA LIC. EN FISIOTERAP IA 5 3 8 5 3 8 100 1            500,000            4,000,000   

UNIV. STA. ROSA MÍSTICA LIC.EN NUTRICIÓN 0 5 5 0 5 5 100 1            500,000            2,500,000   

UNIV. STA. ROSA MÍSTICA LIC. EN QUÍMICA Y FARMACIA 1 7 8 1 7 8 100 1            500,000            4,000,000   

UNIV. SUDAMERICANA MEDICINA 0 2 2 0 2 2 100 1            500,000             1,000,000   

UNIV. TRES FRONTERAS BIOQUÍMICA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

UP AP MEDICINA 5 10 15 5 10 15 100 1            500,000            7,500,000   

UP AP INGENIERÍA INDUSTRIAL 1 1 2 1 1 2 100 1            500,000             1,000,000   

UP AP CRIMINALÍSTICA 0 3 3 0 3 3 100 1            500,000             1,500,000   

UP AP ARQUITECTURA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

UP AP INGENIERÍA ELECTRÓNICA 2 0 2 2 0 2 100 1            500,000             1,000,000   

UTCD LIC. EN ESCOLAR BÁSICA 8 16 24 8 16 24 100 1            500,000          12,000,000   

UTCD LIC. FISIOTERAP IA 0 6 6 0 6 6 100 1            500,000            3,000,000   

UTCD NUTRICIÓN 0 6 6 0 6 6 100 1            500,000            3,000,000   

UTCD VETERINARIA 3 2 5 3 2 5 100 1            500,000            2,500,000   

UTCD INGENIERÍA AMBIENTAL 3 3 6 3 3 6 100 1            500,000            3,000,000   

UTCD ENFERMERÍA 2 2 4 2 2 4 100 1            500,000            2,000,000   

UTIC DIDÁCTICA UNIVERSITARIA 0 1 1 0 1 1 100 1            500,000               500,000   

UTIC LIC. EN CIENCIAS CONTABLES 1 1 2 1 1 2 100 1            500,000             1,000,000   

UTIC LIC. EN ANÁLISIS DE SISTEMAS 1 1 2 1 1 2 100 1            500,000             1,000,000   

UTIC LIC. ADMINISTRACIÓN DE EMP RESAS 2 1 3 2 1 3 100 1            500,000             1,500,000   

UTIC LIC. EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 4 12 16 4 12 16 100 1            500,000            8,000,000   

UTIC DERECHO 1 1 2 1 1 2 100 1            500,000             1,000,000   

UTIC ENFERMERÍA 3 2 5 3 2 5 100 1            500,000            2,500,000   

UTIC LIC. EN EDUCACIÓN P ARVULARIA 1 1 2 1 1 2 100 1            500,000             1,000,000   

UTIC INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 1 1 2 1 1 2 100 1            500,000             1,000,000   

UTIC P SICOLOGÍA 1 1 2 1 1 2 100 1            500,000             1,000,000   

393               607             
1,000       M ONTO 

TOTAL

HOM BRES M UJERES TOTAL   

BENEFICIADOS 500,000,000    

Mo nto  en 

Guaraníes  po r 

es tudiante

S e  o to rg a ro n 10 0  % de  la s  B e c a s  A yuda s  Ec o no m ic a s  P ro g ra m a da s  y P re s upue s ta da s  e n  e l e je rc ic io   f is c a l 2 0 2 5

1/ To ta l de   

Guaraníes  

To ta l de  

mes es  

o to rgado

s

Facultad/

Ins tituc ió n
Carrera

Cantidad de  

benefic ia rio s

(Avances )
To ta l 

Genera l

Cantidad

(Metas )
To ta l 

Gener

a l

%
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➢ Obras 
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ID Descripción Cantidad
Unidad de 

Medida

C o sto  to tal de la  

o bra
Distritos

454.7
Tinglados de 

Arroyito y Azote'y
326.59 m2 223,354,260 Azote'y

454.7
Tinglados de 

Arroyito y Azote'y
305.28 m2 223,354,260 Arroyito

454.1

Construccion de 

tinglados municipales 

en los distritos de 

San Carlos y Belen

939.15 m2 686,467,380 San Carlos

454.1

Construccion de 

tinglados municipales 

en los distritos de 

San Carlos y Belen

939.15 m2 686,467,380 Belen

451.8

Pavimento Rigido 

dentro del 

departamento de 

Concepcion 

1,132.67 m2 249,917,380 San Lazaro

451.8

Pavimento Rigido 

dentro del 

departamento de 

Concepcion 

2,151.89 m2 487,296,576 Sargento José Felix Lopez

471.2

Refaccion de baños y 

dormitorios en la 

direccion de la 

Policia Nacional de 

Concepcion 

45 m2 280,734,997 Concepción

475

Mejoramiento de 

espacios publicos del 

departamento 

(Construccion de 

puente)

7.95 ml 234,289,684 Yby Yau

475

Mejoramiento de 

espacios publicos del 

departamento (Paseo 

Central)

989.39 m2 422,416,847 Belen

475

Mejoramiento de 

espacios publicos del 

departamento (Paseo 

Central Av. Pinedo y 

Bernardino 

Caballero)

901.15 m2 280,493,343 Concepción

475

Mejoramiento de 

espacios publicos del 

departamento (Plaza 

6 de enero)

331.06 m2 140,246,672 Concepción

475

Mejoramiento de 

espacios publicos del 

departamento (Plaza 

Emiliano R. 

Fernandez)

2,020.38 m2 332,284,875 Concepción

475

Mejoramiento de 

espacios publicos del 

departamento (Plaza 

Cebollita)

146.94 m2 106,331,160 Concepción

#####

Construcciones y 

refaccion de 

comisaria 

153.88 m2 172,708,605 Loreto

#####

Construcciones y 

refaccion de 

comisaria 

30.20 m2 78,094,326 Sargento José Felix Lopez

#####

Construcciones y 

refaccion de 

comisaria (IDM)

28.03 m2 115,000,000 Concepción

#####

Construcciones y 

refaccion de 

comisaria (Kurusu de 

Hierro)

39.29 m2 115,000,000 Azote'y

#####

Construcciones y 

refaccion de 

comisaria 

(Inmaculada)

56.78 m2 203,551,716 Concepción

#####

Construcciones y 

refaccion de 

comisaria 

207.53 m2 177,137,405 Yby Yau

10,752.31 5,215,146,866

O bras 2025

CANTIDAD TOTAL

Durante el ejercicio fiscal 2025 se había establecido como meta la intervención de 30.000 m²; sin embargo, al cierre del período se logró ejecutar un total 

aproximado de 10.000 m². Esta diferencia se debe principalmente a que los trabajos realizados estuvieron orientados al mejoramiento integral de espacios 

públicos, los cuales presentan un mayor ratio de inversión, tiempo y complejidad por metro cuadrado intervenido.

Las intervenciones ejecutadas incluyeron obras que no se limitan únicamente a la superficie construida, sino que incorporan tareas complementarias como 

adecuación del terreno, infraestructura de servicios, equipamiento urbano, drenajes, accesibilidad, paisajismo y terminaciones de mayor calidad, lo que implica 

una mayor carga técnica y operativa. En consecuencia, si bien la superficie intervenida resultó menor a la prevista, las obras ejecutadas generaron un impacto 

cualitativo superior, mejorando significativamente la funcionalidad, seguridad y uso de los espacios públicos.

22



 

 

Carlos A. López c/ Brasil               Telefax: (0595-331) 242207 · 242718 · 242957                  Concepción - Paraguay 

 

 

III DESAFIO FUTURO Y SEGUIMIENTO 

III.1 DESAFIO FUTURO 

Para el Ejercicio Fiscal 2026, los desafíos prioritarios de la Gobernación de Concepción incluyen: en Educación, ampliar 

la cobertura y mejorar la calidad de los servicios, fortaleciendo la capacitación docente y la infraestructura escolar; en 

Salud, garantizar el acceso oportuno a servicios médicos y fortalecer la atención preventiva en zonas rurales y 

comunidades vulnerables; en Seguridad Ciudadana, aumentar la presencia institucional y modernizar la infraestructura 

policial; en Obras e Infraestructura, ejecutar proyectos estratégicos y mejorar la red vial, el acceso a agua potable y 

saneamiento, así como recuperar espacios públicos; en Desarrollo Productivo y Medio Ambiente, promover la 

producción sostenible y la conservación de los recursos naturales; en Turismo, consolidar al departamento como destino 

turístico, valorizando su patrimonio cultural y natural; en Acción Social, atender de manera efectiva a familias vulnerables 

y asegurar la inclusión social; y en Gestión Institucional y Talento Humano, fortalecer la planificación estratégica, los 

procesos administrativos y las capacidades del personal, garantizando transparencia y sostenibilidad en la gestión 

departamental. 

 

III.2 SEGUIMIENTO AL DESAFÍO DECLARADO EN EL BAGP 2024 

En seguimiento a los compromisos institucionales declarados en el BAGP 2024, se informa que al 31 de 

diciembre de 2025 se han cumplido plenamente los objetivos previstos para el período 2024-2025, incluyendo 

las acciones plurianuales planificadas. Todos los proyectos, programas y metas establecidos en el ejercicio 

anterior fueron ejecutados según lo programado, alcanzando los resultados esperados en cada área de 

intervención, sin registrarse pendientes que deban trasladarse al apartado de Desafíos Futuros. Esto refleja un 

avance del 100 % en el cumplimiento de los compromisos institucionales declarados, consolidando la 

efectividad y continuidad de la gestión departamental en todos los ejes estratégicos. 
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ANEXO I 

➢ Logros Obtenidos por Estructura Programática Presupuestaria 

 

PRESUPUESTO ASIGNADO AL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CONCEPCION 

Ejercicio Fiscal 2025 

En el marco del Decreto Reglamentario del PGN 2025 N° 3248/2025 “Anexo A” Art. 313 “Proceso 

de Control y Evaluación Presupuestaria”, inciso 1.b) Informe de Cierre, que establece: “Los OEE deberán 

elaborar y presentar en forma anual, un único informe, denominado Balance Anual de Gestión Pública (BAGP) 

según formato establecido por el MEF 

Se ha llegado a una ejecución de Ingreso de G 151.498.510.488, representando un 85,43 % de lo 

presupuestado G.177.328.427.800. y gastos a G.171.110.538.229, representando el 96,46 % de ejecución de un 

presupuesto de G.177.328.427.800. 

 

 

TABLA DE MUESTRA DE EJECUCIONES 

➢ EJECUCIÓN GLOBAL 

➢ EJECUCION PRESUPUESTARIA DE INGRESOS POR NIVELES 

NIVELES 
PRESUPUESTO 

INICIAL 

MODIFICACIONES PRESUPUESTO 

VIGENTE 
EJECUTADO 

% 

NIVEL 

100 
91.581.902.578 

38.405.240.777 
129.987.143.355 109.795.870.537 

84,46 

NIVEL 

200 
19.052.631.828 

26.336.395.514 
45.389.027.342 39.750.382.848 

95,01 

NIVEL 

300 
0 

1.952.257.103 
1.952.257.103 1.952.257.103 

100 

TOTAL 110.634.534.406 66.693.893.394 177.328.427.800 151.498.330.488 85,43 
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➢ EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR NIVELES 

NIVELES 
PRESUPUESTO 

INICIAL 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 
EJECUTADO 

% 

NIVEL 100 8.727.886.169 
34.405.283 

8.525.849.257 8.506.474.887 
99,77 

NIVEL 200 3.101.743.806 -1.248.441.884 1.745.251.054 1.708.247.897 98 

NIVEL 300 3.307.943.212 -80.927.905 3.925.707.350 3.340.348.399 85 

NIVEL 400 147.813.298 -147.813.298 0 0 0 

NIVEL 500 18.704.818.530 23.857.224.596 42.562.043.126 41.418.824.282 97,31 

NIVEL 800 76.581.506.621 43.826.532.415 120.408.039.036 115.559.318.304 96 

NIVEL 900 62.828.770 452.914.187 515.736.957 515.738.957 100 

TOTAL 110.634.534.406 
66.693.893.394 

177.328.427.800 171.110.538.229 
96,49 
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➢ ESTRUCTURAS PRESUPUESTARIAS VINCULADADAS AL PRESUPUESTO 

ACTIVIDAD 1 ADMINISTRACIÓN EJECUTIVA 

➢ EJECUCIÓN POR ACTIVIDAD 

➢ EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR NIVELES 

NIVELES 
PRESUPUESTO 

INICIAL 

MODIFICACIONES PRESUPUESTO 

VIGENTE 
EJECUTADO 

% 

NIVEL 100 5.845.249.630 0 5.845.249.630 5.838.855.339 100 

NIVEL 200 870.852.832 -25.696.370 845.156.462 804.822.878 95 

NIVEL 300 721.592.500 -117.277.905 604.314.595 590.886.917 98 

NIVEL 500 209.3987.281 91.000.000 300.398.281   295.661.160 98 

NIVEL 800   36.000.000 0 36.000.000 36.000.000 100 

NIVEL 900   62.828.770 0    62.828.770   62.828.770 100 

TOTAL 7.745.916.013 0   7.745.916.013 7.681.023.339 99,16 

 

Desde la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de los departamentos, se ha logrado realizar una 

buena gestión administrativa dentro del Gobierno Departamental. La institución cumplió en tiempo y forma su 

compromiso con el personal contratado y permanente en cuanto al pago de remuneraciones y los beneficios que 

la Ley establece para los mismos, proveedores, así como los gastos operativos necesarios para el normal 

funcionamiento de la Institución y las distintas secretarías misionales. Se ha alcanzado una ejecución 

presupuestaria del 99,16 % en los egresos. 

• Del mismo modo, la institución se encuentra al día con el pago de las siguientes obligaciones: servicios básicos 

como ANDE, COPACO, ESSAP. 

• La Administración ha dado cumplimiento a las disposiciones legales, en cuanto a la presentación de informes a 

su cargo a través de los distintos departamentos: Contabilidad, Presupuesto, Rendición de Cuentas y Patrimonio, 

y la Dirección de U.O.C., Recursos Humanos, ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la Contraloría General 

de la República y otras instituciones del Estado. 
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• Entre los informes realizados se pueden detallar los siguientes: 

• Cumplimiento en tiempo y forma de los informes mensuales ante la Dirección de Contabilidad Pública. 

• Informe cuatrimestral de Gestión ante la Dirección General de Departamentos y Municipios, dependiente del  

 

 

 

 

Ministerio de Economía y Finanzas. 
• Informe de gestión ante la Dirección de Monitoreo y Control en forma semestral y anual ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 
• Elaboración y presentación del Anteproyecto del Presupuesto General ejercicio fiscal 2026 y Plurianual 
2026/2028, 

• • Elaboración de modificaciones presupuestarias de acuerdo a necesidades y prioridades para el mejor 
cumplimiento del objetivo institucional. 
• Provisionamiento de todos los llamados a ser realizados a través del Certificado de Disponibilidad 
Presupuestaria. 
• Cumplimiento en tiempo y forma de la rendición de cuentas ante la Contraloría General de la República y el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
• Constancias al dia de cumplimiento ante las distintas direcciones dependientes del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

• Desde la Dirección de Unidad de Operaciones de Contrataciones Públicas, se han realizado 22 procesos 
licitatorios. 

• Desde el área de Patrimonio se han logrado los siguientes avances: 
• Elaboración y remisión de informes de cierre fiscal 2025 y reportes mensuales de movimiento y consolidación 
de bienes. 
• Coordinación con la Dirección de Contabilidad para regularización de saldos patrimoniales. 
 

• Gestión de escrituras, inscripción y certificación de bienes muebles, maquinarias y parque automotor. 
• Trámites municipales para pago de patentes y gestiones de seguros vehiculares. 
• Elaboración de documentación y actas para entrega, recepción y baja de bienes. 
• Participación en capacitaciones y jornadas técnicas sobre normativa patrimonial, SIGEBYS y cierre contable. 

• Desde la dirección de Talento Humano se ha: 

* Se ha logrado la regularización en el Sinarh de la totalidad de los funcionarios Permanentes de esta Institución 
Departamental 

*  100% del personal contratado se encuentra en el SINARH, así mismo, todos los personales contratados 
afectados al O.G. 144 cuentan con seguro I.P.S. 

* Presentación en tiempo y forma de todos los documentos solicitados por el V.C.H.G.O. 

* Obtención de todas las Constancias de Grado de Cumplimiento solicitadas, a fin de garantizar los procesos 

administrativos consecuentes (desembolso, pago de salario, migración de saldos entre otros). 

* Implementación de estándares para procesos administrativos, reduciendo tiempos y errores humanos. 
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ACTIVIDAD 2 GESTIÓN LEGISLATIVA 

 

EJECUCIÓN POR ACTIVIDAD 

NIVELES 
PRESUPUESTO 

INICIAL 

MODIFICACIONES PRESUPUESTO 

VIGENTE 
EJECUTADO 

% 

NIVEL 100 2.882.636.539 34.405.283 2.917.041.822 2.917.041.822 100 

NIVEL 200 64.243.801 13.650.000 77.893.801 77.652.915 100 

NIVEL 300 83.653.500. -13.650.000 70.003.500 70.00.500 0 

NIVEL 500 20.000.000    10.000.000 30.000.000 19.800.000 72 

NIVEL 800 10.000.000 0 10.000.000 0 0 

TOTAL 3.060.533.840 44.405.283 3.104.939.123 3.084.498.237 99,34 

Durante el ejercicio fiscal 2025, la honorable Junta Departamental de Concepción desarrolló una gestión activa 

orientada al desarrollo del departamento y al mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

En el marco de las sesiones ordinarias, extraordinarias y de la comisión permanente, se aprobaron 49 

resoluciones y una ordenanza departamental. Entre las principales se destacan la Resolución N° 01/2025, Por 

la cual se aprueba la rendición de cuentas, balance e inventario patrimonial del ejercicio fiscal 2024; las 

Resoluciones N° 02/2025 al 05/2025, por las cuales se declaran de interés departamental proyectos educativos, 

culturales y recreativos; la Resolución N° 06/2025, por la cual se solicita la refacción del centro de salud de 

Loreto; la Resolución N° 07/2025, por la cual se insta a la ejecución de obras de drenaje para la prevención de 

inundaciones; la Resolución N° 08/2025, por la cual se declara la emergencia vial y socioeconómica en distritos 

del departamento; las Resoluciones N° 09/2025 al 10/2025, por las cuales se declaran de interés departamental 

iniciativas educativas y culturales; la Resolución N° 11/2025, por la cual se aprueba la donación, adjudicación  
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y regularización de inmuebles; y las Resoluciones N° 12/2025 al 15/2025, por las cuales se declaran de interés 

turístico, productivo, ambiental y se aprueba la reprogramación presupuestaria de la gestión legislativa. 

La Honorable Junta Departamental de Concepción logró avances significativos mediante gestiones conjuntas 

con la Gobernación Departamental y autoridades nacionales, impactando positivamente en la calidad de vida 

de la población. 

Entre los principales logros se destacan la donación de inmuebles a familias vulnerables del asentamiento San 

Miguel 2, la declaración de interés del Plan de Acción Climática y de Biodiversidad de la Ruta del Gua’a y la 

revitalización de la Plaza Emiliano R. Fernández, promoviendo el desarrollo social, ambiental y comunitario. 

En materia de infraestructura y conectividad, se ejecutaron trabajos de reparación y mantenimiento de caminos 

vecinales en varios distritos, además de impulsar proyectos estratégicos como la Circunvalatoria de la 

Costanera, el Mini Estadio de Concepción y mejoras viales en los 14 distritos del departamento. 

En el sector salud, se destacan la culminación del Centro Oncológico de Concepción, el reacondicionamiento 

del Hospital Regional de Concepción y el avance en la construcción del Hospital del Norte, fortaleciendo el 

acceso a servicios de salud especializados. 

En cuanto a seguridad, se gestionó la donación de más de 20 patrulleras para la Policía Departamental de 

Concepción, el mejoramiento de puestos policiales y la solicitud de instalación de cámaras de seguridad para el 

sistema 911. 

Finalmente, se promovieron acciones en el ámbito educativo, productivo y deportivo, como el proyecto de 

movilidad estudiantil internacional España–Paraguay 2025, el fortalecimiento de la trazabilidad ganadera y el 

apoyo a actividades deportivas de alcance nacional. 
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ACTIVIDAD 3 EQUIPAMIENTOS A LOS CENTROS DE SALUD 

EJECUCIÓN POR ACTIVIDAD 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACIONES  
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 500 800.000.000   -656.833.340 143.166.660 0 83,54 

NIVEL 800 0 726.890.000 726.890.000 726.890.000 83,54 

TOTAL 800.000.000 70.056.660 870.056.660 726.890.000 83,54 

 

En el sector salud, se alcanzaron los objetivos programáticos previstos; la diferencia en la ejecución financiera 

se explica por economías generadas como resultado de procesos de contratación a precios inferiores a los 

estimados. 

ACTIVIDAD 4 CONSTRUCCIÓN, AMPLIACION, REFACCION DE CENTRO DE SALUD 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 500    2.500.000.000 -1.080.849.350 1.419.150.650 1.419.150.650 99,36 

NIVEL 800   0   505.490.000 505.490.000 493.348.235 99,36 

TOTAL    2.500.000.000 -575.359.350 1.924.640.650 1.912.498.885 99,36 

 

En el sector de infraestructura, se verificó el cumplimiento de las metas físicas previstas, así como una ejecución 

financiera eficiente y consistente con los objetivos programados. Incluye también las obras plurianuales 2025-

2026. 
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ACTIVIDAD 5 CONSTRUCCIONES DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

 

E1EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 200 1.336.395.514 - 1.336.395.514 0 0 0 

NIVEL 500 4.925.023.190 4.949.959.639 9.874.982.829 8.920.256.362 90,78 

NIVEL 800 229.409.138 978.601.459 1.208.010.597 1.141.024.500 90,78 

TOTAL 6.490.827.842 4.592.165.584 11.082.993.426 10.061.280.862 90,78 

 

En el sector educativo, se lograron resultados superiores a las metas establecidas, respondiendo a la prioridad 

institucional de garantizar la alimentación de todos los niños y niñas del departamento. Esta situación implicó 

la reprogramación de recursos para optimizar la ejecución de la política “hambre cero 

 

ACTIVIDAD OTORGAMIENTO DE BECAS 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 800 500.000.000  500.000.000 500.000.000 100 

TOTAL 500.000.000 500.000.000 500.000.000 500.000.000 100 

 

 

 

 

En el área de Educación, hemos logrado cubrir el 100 % de las becas para los estudiantes universitarios de los 

14 distritos del departamento." 
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ACTIVIDAD 9 EQUIPAMIENTO DE AULAS 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 500 250.000.000 -84.100.000 165.900.000 165.220.000 100 

TOTAL 250.000.000 --84.100.000 165.900.000 165.220.000 100 

 

Se ha logrado cumplir con lo planificado en cuanto a la adquisición de muebles. No obstante, no se alcanzó la 

ejecución total en el componente de equipos informáticos, debido a los procedimientos administrativos y a la 

implementación de un nuevo trámite obligatorio ante el MITIC, requerido para la adquisición de equipos 

informáticos, lo cual generó demoras ajenas a la gestión institucional. 

ACTIVIDAD 10 ASISTENCIA TECNICA A PRODUCTORES Y EMPRENDIMIENTOS 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 200 347.480.180 0 347.480.180 260.433.750 75 

NIVEL 300 249.686.152 0 249.686.152 249.686.152 100 

NIVEL 400 147.813.298 -147.813.298 0 0 0 

NIVEL 800 300.000.000 507.813.298 807.813.298 737.286.000 91 

TOTAL 1.044.979.630 360.000.000 1.404.979.630 1.247.405.902 88,78 

 

En el área de Agricultura, con la programación presupuestaria inicial se cumplieron al 100 % las metas 

establecidas. Posteriormente, tras la reprogramación de recursos, no se llegó a utilizar la totalidad del 

presupuesto destinado a las transferencias a los productores 
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ACTIVIDAD 11-MANTENIMIENTO DE CAMINOS  

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 200 482.771.479 100.000.000 582.771.479 582.771.479 100 

NIVEL 300 1.589.725.455  1.589.725.455 1.589.725.454 100 

NIVEL 800 395.918.769  395.918.769 383.596.000 100 

TOTAL 2.468.415.703  2.568.415.703 2.556.092.933 99,52 

 

En el área de Mantenimiento de Caminos Vecinales, se cumplió el 100 % de las metas programadas." 

 

 

ACTIVIDAD 12 CONSTRUCCION DE ESPACIOS PUBLICOS  

 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACION 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 300 9.604.478.290 - 4.371.952.35 5.232.525.937 5.215.146.866 99,66 

NIVEL 500 0 350.000.000 350.000.000 200.000.000 57,14 

NIVEL 800 0 400.939.912 400.939.912 400.939.912 100 

TOTAL 9.604.478.290 3.621.012.441 5.983.465.849 5.816.086.778 97,20 

 

En el área de Espacios Públicos y Construcciones, se logró cumplir la meta programada, contribuyendo 

significativamente a mejorar la infraestructura y la calidad de los espacios disponibles para la comunidad. 
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ACTIVIDAD 13 SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL  

 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACION 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 300 613.285.605 50.000.000 663.285.605 609.778.480 92 

NIVEL 800 1.583.851.994 -10.084.267 1.573.767.727 
1.072.508.500 68 

TOTAL 2.197.137.599 39.915.733 2.237.053.332 1.682.286.980 75 

 

En el área Social, se cumplió la meta programada en asistencias, demostrando efectividad en la atención a la 

población. La ejecución financiera no alcanzó el 100 %, ya que una parte del presupuesto se reservó para 

emergencias que finalmente no se presentaron, cumpliendo así con la normativa y asegurando una planificación 

responsable de los recursos." 

ACTIVIDAD 14-CONSTRUCCION DE MERCADO DE PRODUCTOR CONCEPCIONERO 

 

EJECUCIÓN GLOBAL 

EJECUCIÓN POR ACTIVIDAD 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACION 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 500 10.000.000.000 15.000.000.000 25.000.000.000 24.999.993.244 100 

TOTAL 10.000.000.0000 15.000.000.000 25.000.000.000 24.999.993.244 100 

 

En la construcción del Mercado Concepcionero, se cumplieron las metas programadas y se ejecutó el 

presupuesto asignado de manera completa, asegurando la correcta finalización del proyecto. 
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ACTIVIDAD 15 SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL A COMUNIDADES INDIGENAS  

EJECUCIÓN POR ACTIVIDAD 

 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 300 50.000.000. 0 50.000.000 25.000.000 50 

NIVEL 800 25.000.000 0 25.000.000 24.620.000 100 

TOTAL 75.000.000 0 75.000.000 49.620.000 66 

 

En el área Social, con las comunidades indígenas, aunque no se ejecutó totalmente el presupuesto asignado, se 

superaron las metas de asistencias gracias a gestiones efectivas realizadas ante distintas instituciones." 

 

ACTIVIDAD 16 ALIMENTACION ESCOLAR-FONAE 

EJECUCIÓN POR NIVELES 

NIVELES PRESUPUESTO MODIFICACION 
PRESUPUESTO 

VIGENTE 

EJECUTADO % 

NIVEL 800 73.897.245.489 40.767.821.925 114.665.067.414 110.627.641.069 96,47 

TOTAL 73.897.245.489 40.767.821.925 114.665.067.414 110.627.641.069 96,47 

Meta programada: 14.135.040. Meta ejecutada: 13.741.255 Diferencia: 393.785. 

En el área de Alimentación Escolar, se logró cubrir los 14 distritos del departamento, hay diferencia entre la meta 

programada inicialmente y la ejecutada debido a feriados decretados por el gobierno central, que no estaban 

contemplados en el calendario habitual, y también cierre de instituciones educativas. 
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ANEXO II 

➢ Listado de Instituciones Beneficiadas con el Programa de Alimentación Escolar 

Hambre Cero en Nuestras Escuelas – Ley N° 7.264/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Des ayuno Almuerzo Merienda

 Co lac ió n 

y/o  Cena  
H M To ta l

1
CENTRO REGIONAL DE EDUCACIÓN JUAN E. 

O'LEARY
Concepción 81,381              150,645           69,987            -                    842                  179

2
CENTRO REGIONAL DE EDUCACIÓN JUAN 

EM ILIANO O' LEARY
Concepción 11,307              24,279            11,680              -                    136                   179

3
CENTRO REGIONAL DE EDUCACIÓN PRESIDENTE 

FRANCO
Concepción 59,229            116,940            57,362            -                    653                  179

4 COLEGIO DEPARTAM ENTAL CONCEPCIÓN Concepción 10,388             10,388             -                        -                    58                     179

5
COLEGIO NACIONAL AGUSTÍN FERNANDO DE 

PINEDO
Concepción -                        -                        -                        4,942           28                     179

6
COLEGIO NACIONAL GRAL. BERNARDINO 

CABALLERO
Concepción -                        6,134                6,134                -                    34                     179

7 COLEGIO NACIONAL SANTA CATALINA Concepción 7,257               7,337               -                        -                    41                      179

8 ESCUELA BÁSICA N° 14986 JUAN DIEGO Concepción 7,641                18,270             10,629             -                    102                   179

9 ESCUELA BÁSICA N° 1729 SANTO DOM INGO SAVIO Concepción 2,327               4,049               1,742                -                    23                     179

10 ESCUELA BÁSICA N° 1785 ROSA ISABEL SANABRIA Concepción 4,122                7,721                3,599               -                    43                     179

11
ESCUELA BÁSICA N° 179 PROFESORA ARM INDA 

SAM ANIEGO
Concepción 39,298            79,218             39,913             -                    443                  179

12
ESCUELA BÁSICA N° 185 JOSÉ DE ANTEQUERA Y 

CASTRO
Concepción 40,573            56,019             15,446             -                    313                   179

13
ESCUELA BÁSICA N° 186 PROFESOR JORGE 

SEBASTIÁN M IRANDA
Concepción 39,475            80,954            41,379             -                    452                  179

14
ESCUELA BÁSICA N° 2075 PABLO TADEO CARDUS 

DÍAZ
Concepción 851                   2,427               1,576                -                    14                      179

15
ESCUELA BÁSICA N° 2085 NESTOR JUAN TORRES 

NÚÑEZ
Concepción -                        4,085               4,085               -                    23                     179

16
ESCUELA BÁSICA N° 2089 DON VICENTE OVELAR 

LAM AS
Concepción 18,501              28,114              9,613                -                    157                   179

17 ESCUELA BÁSICA N° 2090 SAN JOSÉ OBRERO Concepción 7,672               18,939             11,267              -                    106                   179

18 ESCUELA BÁSICA N° 2091 SAN PÍO X Concepción 14,144              24,448            10,304             -                    137                   179

19 ESCUELA BÁSICA N° 2093 SAN NICOLÁS DE BARI Concepción 2,042               8,529               6,488               -                    48                     179

20
ESCUELA BÁSICA N° 2094 SAN FRANCISCO DE 

ASÍS
Concepción 2,460               4,698               2,238               -                    26                     179

21 ESCUELA BÁSICA N° 2095 PANCHITO LÓPEZ Concepción 27,417             51,304             23,888            -                    287                  179

22 ESCUELA BÁSICA N° 2096 SAN JUAN EVANGELISTA Concepción 1,377                4,248               2,871                -                    24                     179

23 ESCUELA BÁSICA N° 2097 SAGRADA FAM ILIA Concepción 3,846               10,316              6,471                -                    58                     179

24 ESCUELA BÁSICA N° 2100 SAN M ARCOS Concepción 2,735               6,566               3,832               -                    37                     179

25
ESCUELA BÁSICA N° 234 GENERAL JOSÉ EDUVIGIS 

DÍAZ
Concepción 53,502            101,609            47,930            -                    568                  179

26
ESCUELA BÁSICA N° 27 AGUSTÍN FERNANDO DE 

PINEDO
Concepción 36,615             51,464             14,837             -                    288                  179

27
ESCUELA BÁSICA N° 294 DOCTOR JOSÉ GASPAR 

RODRÍGUEZ DE FRANCIA
Concepción 49,399            105,032           55,407            -                    587                  179

28
ESCUELA BÁSICA N° 358 M AYOR ENRIQUE J. 

PLANÁS
Concepción 42,855            97,843            53,868            -                    547                  179

29 ESCUELA BÁSICA N° 359 DON CIPRIANO ARGÜELLO Concepción 7,655               25,583            17,928             -                    143                   179

30 ESCUELA BÁSICA N° 4909 DON TRIFÓN ECHAGÜE Concepción 6,906               11,140               4,233               -                    62                     179

31
ESCUELA BÁSICA N° 4912 GUSTAVO AGUSTÍN 

GIM ÉNEZ ROM ERO
Concepción 12,987             45,648            32,661             -                    255                  179

32
ESCUELA BÁSICA N° 4955 PROFESOR DOCTOR 

LUIS M ARÍA ARGAÑA
Concepción 6,772               7,204               4,209               -                    40                     179

33 ESCUELA BÁSICA N° 500 SANTA CATALINA Concepción -                        13,733             6,961                -                    77                     179

34 ESCUELA BÁSICA N° 514 VIRGEN STELLA M ARIS Concepción 3,440               12,109              8,670               -                    68                     179

35 ESCUELA BÁSICA N° 592 SAN JUAN BOSCO Concepción 19,715              44,849            25,135             -                    251                   179

36 ESCUELA BÁSICA N° 595 TENIENTE ROJAS SILVA Concepción 6,204               16,584             10,380             -                    93                     179

37
ESCUELA BÁSICA N° 6419 SAN CARLOS 

BORROM EO
Concepción 17,109              28,280            11,171                -                    158                   179

38
ESCUELA BÁSICA N° 6860 M ARÍA DEL ROSARIO 

TORRES ARGÜELLO
Concepción 24,340            35,848            11,619               -                    200                  179

39 ESCUELA BÁSICA N° 6871 VIRGEN DEL ROSARIO Concepción 17,479             39,189             21,710              -                    219                   179

40 ESCUELA BÁSICA N° 7282 SAN ISIDRO LABRADOR Concepción 31,613              77,247            43,985            -                    432                  179

41
ESCUELA BÁSICA N° 7328 GENERAL BERNARDINO 

CABALLERO
Concepción 11,812               15,391              3,563               -                    86                     179

42
ESCUELA BÁSICA N° 8057 CENTRO DE BIENESTAR 

INFANTIL
Concepción 28,206            46,053            16,157              -                    257                  179

43 ESCUELA BÁSICA N° 838 DON M ODESTO VALIENTE Concepción 5,387               11,313               5,926               -                    63                     179

44 ESCUELA BÁSICA N° 840 VIRGEN DE LOS DOLORES Concepción 4,481                9,866               5,385               -                    55                     179

45
ESCUELA BÁSICA N° 841 SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS
Concepción 8,443               18,055             9,612                -                    101                    179

46 COLEGIO NACIONAL CERRO M EM BY Yby Yaú 10,554             10,554             -                        -                    59                     179

47 COLEGIO NACIONAL GRAL. M ARCIAL SAM ANIEGO Yby Yaú 11,594              11,594              -                        -                    65                     179

48 COLEGIO NACIONAL M ÁRTIRES DE CERRO CORÁ Yby Yaú -                        -                        -                        4,139            23                     179

49 COLEGIO NACIONAL SAN JUAN BAUTISTA Yby Yaú -                        20,265            20,265            -                    113                    179

50 COLEGIO SAN VICENTE DE PAÚL Yby Yaú -                        4,908               4,908               -                    27                     179

51 ESCUELA BÁSICA N° 1304 LEONISM O PARAGUAYO Yby Yaú 5,673               21,361              15,687             -                    119                    179

52
ESCUELA BÁSICA N° 1311 M ÁRTIRES DE CERRO 

CORÁ
Yby Yaú 56,185             107,160            49,903            -                    599                  179

53 ESCUELA BÁSICA N° 15150 Yby Yaú 2,440               8,403               5,963               -                    47                     179

54 ESCUELA BÁSICA N° 1664 SAN M IGUEL Yby Yaú 8,636               18,030             9,395               -                    101                    179

55 ESCUELA BÁSICA N° 1779 SAN JOSÉ Yby Yaú 15,571              34,401             18,830             -                    192                   179

56 ESCUELA BÁSICA N° 1780 M ANFRED KANDERT Yby Yaú 28,977            42,101              13,258             -                    235                  179

Cantidad de  Alumno s /as  

Benefic iado /as
N°
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57
ESCUELA BÁSICA N° 2450 PEDRO JUAN 

CABALLERO
Yby Yaú 21,316              29,911              8,461                -                    167                   179

58
ESCUELA BÁSICA N° 2451 ARQUITECTO TOM ÁS 

ROM ERO PEREIRA
Yby Yaú 9,999               24,085            14,086             -                    135                   179

59
ESCUELA BÁSICA N° 2452 ARQUITECTO TOM ÁS 

ROM ERO PEREIRA
Yby Yaú 8,818                14,652             5,834               -                    82                     179

60
ESCUELA BÁSICA N° 2453 CARLOS ANTONIO 

LÓPEZ
Yby Yaú 1,586                3,043               1,457                -                    17                      179

61
ESCUELA BÁSICA N° 2454 SAN ROQUE GONZÁLEZ 

DE SANTA CRUZ
Yby Yaú 9,385               15,817              6,432               -                    88                     179

62 ESCUELA BÁSICA N° 2455 SAN ANTONIO DE PADUA Yby Yaú 4,397               18,191               13,758             -                    102                   179

63
ESCUELA BÁSICA N° 3732 EM ILIANO RIVAROLA 

FERNÁNDEZ
Yby Yaú 3,649               8,268               4,619                -                    46                     179

64 ESCUELA BÁSICA N° 383 SALVADOR PAREDES Yby Yaú 9,211                 33,698            24,487            -                    188                   179

65 ESCUELA BÁSICA N° 4132 M ARÍA AUXILIADORA Yby Yaú 8,607               18,860             10,253             -                    105                   179

66 ESCUELA BÁSICA N° 4133 SANTA CLARA Yby Yaú 39,217             87,855            48,618             -                    491                   179

67 ESCUELA BÁSICA N° 4134 DOCTOR RAÚL PEÑA Yby Yaú 7,806               12,367             4,561                -                    69                     179

68
ESCUELA BÁSICA N° 4135 PABLO BERNARDO 

REICHARDT
Yby Yaú 1,040                1,040                -                        -                    6                       179

69
ESCUELA BÁSICA N° 4136 M ÁRTIRES DE ACOSTA 

ÑÚ
Yby Yaú 6,255               9,527               3,272               -                    53                     179

70
ESCUELA BÁSICA N° 4137 PROFESOR DOCTOR LUIS 

M ARÍA ARGAÑA
Yby Yaú 12,584             18,489             5,905               -                    103                   179

71 ESCUELA BÁSICA N° 4139 VIRGEN DE FÁTIM A Yby Yaú 5,079               8,675               3,576               -                    48                     179

72 ESCUELA BÁSICA N° 4140 SANTA LIBRADA Yby Yaú 1,261                 3,549               2,288               -                    20                     179

73 ESCUELA BÁSICA N° 4141 SAN ROQUE Yby Yaú 972                  1,321                 1,633                -                    7                       179

74
ESCUELA BÁSICA N° 4143 M ONSEÑOR ANIBAL 

M ARICEVICH FLEITAS
Yby Yaú 1,324                2,956               -                        -                    17                      179

75 ESCUELA BÁSICA N° 4147 CRISTO REY Yby Yaú 7,356               18,223             10,867             -                    102                   179

76 ESCUELA BÁSICA N° 4148 Yby Yaú 1,414                 2,297               883                  -                    13                      179

77 ESCUELA BÁSICA N° 4938 Yby Yaú 2,403               3,508               1,106                 -                    20                     179

78 ESCUELA BÁSICA N° 4939 SAN BLAS Yby Yaú 2,386               3,813                1,427                -                    21                      179

79 ESCUELA BÁSICA N° 4940 JOSÉ ASUNCIÓN FLORES Yby Yaú 10,817              18,128              7,311                 -                    101                    179

80 ESCUELA BÁSICA N° 4941 SAN ANTONIO DE PADUA Yby Yaú 2,994               698                  698                  -                    4                       179

81 ESCUELA BÁSICA N° 540 EPOPEYA NACIONAL Yby Yaú 43,245            76,355            33,096            -                    427                  179

82 ESCUELA BÁSICA N° 559 SAN BLAS Yby Yaú 11,597              20,289            8,691                -                    113                    179

83 ESCUELA BÁSICA N° 5833 YRAPEY Yby Yaú 12,379             22,065            9,567               -                    123                   179

84 ESCUELA BÁSICA N° 6387 GUYRAPARE Yby Yaú 5,016                5,016                -                        -                    28                     179

85 ESCUELA BÁSICA N° 6517 YVYRA'IJA Yby Yaú 2,069               6,908               4,257               -                    39                     179

86 ESCUELA BÁSICA N° 6518 TUKAM BIJU Yby Yaú 4,032               7,005               2,972               -                    39                     179

87 ESCUELA BÁSICA N° 6697 JUANA M ARÍA DE LARA Yby Yaú 4,675               13,397             8,722               -                    75                     179

88 ESCUELA BÁSICA N° 6700 SAN M ARCOS Yby Yaú 4,879               10,803             5,924               -                    60                     179

89 ESCUELA BÁSICA N° 6994 SAN BLAS Yby Yaú 587                  1,738                1,152                 -                    10                      179

90
ESCUELA BÁSICA N° 7134 M ONSEÑOR ANIBAL 

M ARICEVICH FLEITAS
Yby Yaú 1,067                4,173                3,106                -                    23                     179

91 ESCUELA BÁSICA N° 7539 HECHAPYRA Yby Yaú 14,357             37,863            23,211              -                    212                   179

92 ESCUELA BÁSICA N° 7576 M BERY'O JAGUARY-M I Yby Yaú 3,340               8,952               5,671                -                    50                     179

93 COLEGIO NACIONAL JOHN F. KENNEDY LORETO 12,747             14,400             14,400             -                    80                     179

94
COLEGIO NACIONAL PARROQUIAL NUESTRA 

SEÑORA DE LORETO
LORETO -                        4,360               4,360               -                    24                     179

95
COLEGIO NACIONAL SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS
LORETO 9,009               10,575             10,575             -                    59                     179

96 COLEGIO NACIONAL SANTA LIBRADA LORETO -                        4,266               4,266               -                    24                     179

97 COLEGIO NACIONAL YCUA PORÁ LORETO -                        2,252               2,252               -                    13                      179

98
ESCUELA BÁSICA N° 1312 VITALINA TORRES DE 

GARCETE
LORETO 65,180             86,934            86,934            -                    486                  179

99 ESCUELA BÁSICA N° 1720 SAN ROQUE LORETO 12,329             20,559            20,559            -                    115                    179

100
ESCUELA BÁSICA N° 1723 LIC. ANDRÉS TADEO 

M OREL CRISTALDO
LORETO 1,965                5,545               5,545               -                    31                      179

101
ESCUELA BÁSICA N° 1724 M ONSEÑOR ALEJO DEL 

CARM EN OBELAR COLM ÁN
LORETO 8,590               16,522             16,522             -                    92                     179

102
ESCUELA BÁSICA N° 1725 VIRGEN DE LAS 

M ERCEDES
LORETO 3,351                5,166                5,166                -                    29                     179

103 ESCUELA BÁSICA N° 1726 SAN PABLO LORETO 18,687             24,648            24,648            -                    138                   179

104 ESCUELA BÁSICA N° 1727 SAN RAFAEL LORETO 13,414              18,075             18,075             -                    101                    179

105 ESCUELA BÁSICA N° 1728 LORETO ARCE LORETO 5,987               14,236             14,236             -                    80                     179

106 ESCUELA BÁSICA N° 2077 VIRGEN DE LOURDES LORETO 10,071              18,654             18,654             -                    104                   179

107 ESCUELA BÁSICA N° 2078 SAN M IGUEL LORETO 1,507                2,362               2,362               -                    13                      179

108 ESCUELA BÁSICA N° 2079 VIRGEN DEL ROSARIO LORETO 5,440               8,450               8,450               -                    47                     179

109 ESCUELA BÁSICA N° 2082 DIVINO NIÑO JESÚS LORETO 8,077               15,128              15,128              -                    85                     179

110
ESCUELA BÁSICA N° 2083 NUESTRA SEÑORA DE LA 

ASUNCIÓN
LORETO 8,241                16,486             16,486             -                    92                     179

111 ESCUELA BÁSICA N° 2084 VIRGEN DEL CAM INO LORETO 7,857               17,434             17,434             -                    97                     179

112
ESCUELA BÁSICA N° 2092 PROFESORA M ARÍA 

CANTALICIA GONZÁLEZ VIUDA DE CHAM ORRO
LORETO 1,545                3,261                3,261                -                    18                      179

113
ESCUELA BÁSICA N° 2669 INTENDENTE RODOLFO 

SCHREIBERT
LORETO 469                  1,170                 1,170                 -                    7                       179

114 ESCUELA BÁSICA N° 29 ESPECTACIÓN BERNAL LORETO 48,479            66,681             66,681             -                    373                  179

115 ESCUELA BÁSICA N° 4335 DOM INGUEZ NIGO LORETO 1,485                3,618                3,618                -                    20                     179

116 ESCUELA BÁSICA N° 4919 VIRGEN DE FÁTIM A LORETO 42,365            69,996            69,996            -                    391                   179
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117 ESCUELA BÁSICA N° 4921 VIRGEN DEL ROSARIO LORETO 871                   961                   961                   -                    5                       179

118
ESCUELA BÁSICA N° 4926 PRESBÍTERO NESTOR 

ECHAGÜES GALEANO
LORETO 3,340               11,658              11,658              -                    65                     179

119 ESCUELA BÁSICA N° 4931 M ARÍA AUXILIADORA LORETO 2,902               8,568               8,568               -                    48                     179

120 ESCUELA BÁSICA N° 4932 VIRGEN DEL CARM EN LORETO 958                  2,099               2,099               -                    12                      179

121
ESCUELA BÁSICA N° 590 JOSEFINA OJEDA 

M AIDANA
LORETO 8,812                30,870            30,870            -                    172                   179

122 ESCUELA BÁSICA N° 591 GUILLERM O CORONEL LORETO 14,462             19,100              19,100              -                    107                   179

123 ESCUELA BÁSICA N° 594 VIRGEN DE FÁTIM A LORETO 5,779               7,608               7,608               -                    43                     179

124 ESCUELA BÁSICA N° 6693 M ARÍA AUXILIADORA LORETO -                        731                   731                   -                    4                       179

125 ESCUELA BÁSICA N° 6970 SANTISIM A TRINIDAD LORETO 778                  1,584                1,584                -                    9                       179

126
ESCUELA BÁSICA N° 839 SAGRADO CORAZÓN DE 

JESÚS
LORETO 10,430             24,420            24,420            -                    136                   179

127
ESCUELA BÁSICA N° 1458 TENIENTE PRIM ERO 

FLORENCIO FERNÁNDEZ
Itacuá 399                  1,452                1,053                -                    8                       179

128 ESCUELA BÁSICA N° 1461 8 DE DICIEM BRE Itacuá 22,230            36,713             14,483             -                    205                  179

129 ESCUELA BÁSICA N° 1983 Itacuá 20,927            31,326             10,399             -                    175                   179

130 ESCUELA BÁSICA N° 2744 Itacuá 4,421                12,877             8,456               -                    72                     179

131 ESCUELA BÁSICA N° 520 FORTÍN BOQUERÓN Itacuá 3,354               7,759               4,404               -                    43                     179

132
ESCUELA BÁSICA N° 8063 ASENTAM IENTO PAZ Y 

ALEGRÍA
Itacuá 2,639               4,484               1,860                -                    25                     179

133 COLEGIO NACIONAL CORONEL M ONGELÓS Paso Horqueta 3,037               10,903             7,866               -                    61                      179

134 ESCUELA BÁSICA N° 1721 JESÚS M ISERICORDIOSO Paso Horqueta 19,725             42,887            23,163             -                    240                  179

135 ESCUELA BÁSICA N° 1722 SAN PEDRO Paso Horqueta 15,579             36,889            21,310              -                    206                  179

136
ESCUELA BÁSICA N° 1730 INM ACULADA 

CONCEPCIÓN
Paso Horqueta 9,690               18,518              8,828               -                    103                   179

137 ESCUELA BÁSICA N° 2074 BOQUERÓN Paso Horqueta 9,728               19,122              9,395               -                    107                   179

138
ESCUELA BÁSICA N° 2080 PROFESORA 

CONCEPCIÓN M ACEDO DE DENIS
Paso Horqueta 11,304              19,283             7,645               -                    108                   179

139 ESCUELA BÁSICA N° 2081 VIRGEN DE FÁTIM A Paso Horqueta 12,485             21,936             9,451                -                    123                   179

140
ESCUELA BÁSICA N° 2582 DEFENSORES DEL 

CHACO
Paso Horqueta 11,151                17,478             6,328               -                    98                     179

141 ESCUELA BÁSICA N° 2583 SAN ANTONIO DE PADUA Paso Horqueta 3,414                7,820               4,406               -                    44                     179

142
ESCUELA BÁSICA N° 4917 LICENCIADA FLORINDA 

ARCE DE PAEZ
Paso Horqueta 6,283               10,406             4,123                -                    58                     179

143 ESCUELA BÁSICA N° 4918 SAN RAM ÓN Paso Horqueta 1,273                4,855               3,582               -                    27                     179

144
ESCUELA BÁSICA N° 4922 SAN ROQUE GONZÁLEZ 

DE SANTACRUZ
Paso Horqueta 6,664               15,505             8,842               -                    87                     179

145 ESCUELA BÁSICA N° 4923 SANTA ROSA Paso Horqueta 5,982               12,494             6,513                -                    70                     179

146 ESCUELA BÁSICA N° 4924 SAN JUAN BAUTISTA Paso Horqueta 2,570               7,476               4,907               -                    42                     179

147
ESCUELA BÁSICA N° 4925 INM ACULADA 

CONCEPCIÓN
Paso Horqueta 7,913                19,018              11,130               -                    106                   179

148 ESCUELA BÁSICA N° 4929 VIRGEN DE FÁTIM A Paso Horqueta 4,181                 8,832               4,651                -                    49                     179

149
ESCUELA BÁSICA N° 4930 JUAN ANTONIO 

ZARACHO
Paso Horqueta 1,294                2,497               1,203                -                    14                      179

150 ESCUELA BÁSICA N° 4933 SAN JOSÉ OBRERO Paso Horqueta 3,679               8,229               4,550               -                    46                     179

151 ESCUELA BÁSICA N° 6184 SAN ALFREDO Paso Horqueta 1,041                 1,628                587                  -                    9                       179

152
ESCUELA BÁSICA N° 985 PROFESORA JUANA 

FERNÁNDEZ DE ALONSO
Paso Horqueta 25,933            41,477             15,544             -                    232                  179

153 ESCUELA BÁSICA N° 1731 SAN ALFREDO San Alfredo 34,594            73,086            38,492            -                    408                  179

154 ESCUELA BÁSICA N° 5870 VIRGEN DE CAACUPÉ San Alfredo 1,865                2,730               865                  -                    15                      179

155 ESCUELA BÁSICA N° 6688 SANTA M ARÍA San Alfredo 2,203               2,203               -                        -                    12                      179

156 ESCUELA BÁSICA N° 6923 8 DE NOVIEM BRE San Alfredo 2,747               9,059               4,276               -                    51                      179

157 ESCUELA BÁSICA N° 7149 SAN RAM ÓN San Alfredo 3,677               11,025              7,348               -                    62                     179

158
ESCUELA BÁSICA N° 521 M CAL. JOSÉ FÉLIX 

ESTIGARRIBIA

San Carlos del 

Apa
17,791              29,273            11,513               -                    164                   179

159 COLEGIO NACIONAL CARLOS ANTONIO LÓPEZ BELEN 35,622            35,622            -                        -                    199                   179

160
COLEGIO NACIONAL PADRE BERNARDINO 

ALVARENGA
BELEN -                        5,579               5,579               -                    31                      179

161 COLEGIO NACIONAL SAN ROQUE BELEN -                        6,925               6,925               -                    39                     179

162 COLEGIO NACIONAL SANTA ELENA BELEN -                        13,013              13,013              -                    73                     179

163 ESCUELA BÁSICA N° 1331 SANTA ELENA BELEN 7,592               21,595             14,004             -                    121                    179

164
ESCUELA BÁSICA N° 1500 PRESIDENTE CORONEL 

RAFAEL FRANCO
BELEN 7,998               18,131               10,630             -                    101                    179

165
ESCUELA BÁSICA N° 1774 DON EUSTAQUIO 

ANTONIO ROJAS ZABALA
BELEN 17,532             22,713             5,181                 -                    127                   179

166
ESCUELA BÁSICA N° 1775 PROFESORA NORM AL 

ADELA SPERATTI
BELEN 5,105                10,820             5,714                -                    60                     179

167
ESCUELA BÁSICA N° 1776 PADRE BERNARDINO 

ALVARENGA
BELEN 4,167                5,934               1,767                -                    33                     179

168 ESCUELA BÁSICA N° 1777 SANTO REY BELEN 5,185                12,558             7,373               -                    70                     179

169
ESCUELA BÁSICA N° 1786 PROFESORA VIRGINIA 

OSORIO ESTIGARRIBIA
BELEN 5,199                12,470             7,319                -                    70                     179

170
ESCUELA BÁSICA N° 187 PADRE JESUITA DR. 

FRANCISCO SANCHEZ LABRADOR Y HERNANDEZ
BELEN 35,883            73,432            37,271             -                    410                   179

171 ESCUELA BÁSICA N° 1889 SAN M IGUEL BELEN 29,563            56,631             26,602            -                    316                   179

172 ESCUELA BÁSICA N° 2087 SAN ANTONIO DE PADUA BELEN 3,995               12,173              8,178                -                    68                     179

173
ESCUELA BÁSICA N° 2088 FRANCISCO SOLANO 

ZARZA IRRAZÁBAL
BELEN 6,684               9,363               2,679               -                    52                     179

174
ESCUELA BÁSICA N° 2098 EM ILIANO RIVAROLA 

FERNÁNDEZ
BELEN 4,172                6,313                2,141                 -                    35                     179

175 ESCUELA BÁSICA N° 2099 JUANA M ARÍA DE LARA BELEN 7,759               18,538             10,780             -                    104                   179

176
ESCUELA BÁSICA N° 2107 EM ILIANO RIVAROLA 

FERNÁNDEZ
BELEN 2,583               4,390               1,808                -                    25                     179

38



 

 

Carlos A. López c/ Brasil               Telefax: (0595-331) 242207 · 242718 · 242957                  Concepción - Paraguay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

177
ESCUELA BÁSICA N° 253 CORONEL TEÓFILO 

M IRANDA
BELEN 18,608             24,975            6,367               -                    140                   179

178
ESCUELA BÁSICA N° 4954 PROFESORA ILDA 

NATIVIDAD QUINTANA DE ALDERETE
BELEN 19,535             51,080             31,545             -                    285                  179

179 ESCUELA BÁSICA N° 4956 SANTO TOM ÁS BELEN 5,693               13,599             7,906               -                    76                     179

180
ESCUELA BÁSICA N° 6689 DON JUAN CECILIO 

M ONTANIA
BELEN 4,517                11,052              6,265               -                    62                     179

181 ESCUELA BÁSICA N° 6690 VIRGEN DE CAACUPÉ BELEN 3,037               6,205               3,168                -                    35                     179

182 ESCUELA BÁSICA N° 6692 NIÑO JESÚS BELEN 5,026               14,251              9,225               -                    80                     179

183
ESCUELA BÁSICA N° 6966 NIÑOS M ÁRTIRES DE 

ACOSTA ÑÚ
BELEN 2,198                5,952               3,754               -                    33                     179

184 ESCUELA BÁSICA N° 6988 SAN LUIS GONZAGA BELEN 3,178                5,073               1,894                -                    28                     179

185 ESCUELA BÁSICA N° 7359 SAGRADA FAM ILIA BELEN 1,870                3,123                1,253                -                    17                      179

186 ESCUELA BÁSICA N° 768 RAFAEL DE REQUEJO BELEN 5,927               16,260             10,333             -                    91                      179

187 ESCUELA BÁSICA N° 8039 AYVU PORÄ BELEN 2,229               3,339               1,111                   -                    19                      179

188 COLEGIO NACIONAL CAPITÁN GUM ERCINDO SOSA HORQUETA 7,009               14,829             7,783               -                    83                     179

189 COLEGIO NACIONAL GRAL. M ARCIAL SAM ANIEGO HORQUETA -                        5,677               5,677               -                    32                     179

190 COLEGIO NACIONAL JORGE SEBASTIÁN M IRANDA HORQUETA 36,493            71,451              33,841             -                    399                  179

191 ESCUELA BÁSICA N° 15194 PASO ITÁ HORQUETA 2,338               5,062               2,724               -                    28                     179

192 ESCUELA BÁSICA N° 1703 SAN IGNACIO DE LOYOLA HORQUETA 15,916              23,311              7,395               -                    130                   179

193
ESCUELA BÁSICA N° 1705 NIÑOS HÉROES DE 

ACOSTA ÑÚ
HORQUETA 2,086               3,684               1,598                -                    21                      179

194 ESCUELA BÁSICA N° 1706 HÉROES DEL CHACO HORQUETA 3,630               7,611                 3,982               -                    43                     179

195
ESCUELA BÁSICA N° 1707 EM ILIANO RIVAROLA 

FERNÁNDEZ
HORQUETA 3,311                 13,586             8,716                -                    76                     179

196
ESCUELA BÁSICA N° 1708 GENERAL JOSÉ EDUVIGIS 

DÍAZ
HORQUETA 1,151                  2,417                1,039                -                    14                      179

197 ESCUELA BÁSICA N° 1709 CARLOS ANTONIO LÓPEZ HORQUETA 23,089            27,263            4,174                -                    152                   179

198 ESCUELA BÁSICA N° 1710 JOSÉ BERGES HORQUETA 804                  2,942               2,138                -                    16                      179

199
ESCUELA BÁSICA N° 1711 NUESTRA SEÑORA DE LA 

ASUNCIÓN
HORQUETA 1,451                 1,700                300                  -                    9                       179

200 ESCUELA BÁSICA N° 1712 FULGENCIO YEGROS HORQUETA 12,504             31,081              18,577             -                    174                   179

201 ESCUELA BÁSICA N° 1713 SAN LUIS GONZAGA HORQUETA 17,824             28,565            10,741              -                    160                   179

202
ESCUELA BÁSICA N° 1718 GENERAL BERNARDINO 

CABALLERO
HORQUETA 25,423            34,281             8,859               -                    192                   179

203 ESCUELA BÁSICA N° 1974 ROQUE BOGADO HORQUETA 8,582               19,503             10,921              -                    109                   179

204
ESCUELA BÁSICA N° 2067 PADRE JOSÉ VENANCIO 

ORTELLADO
HORQUETA 44,550            104,012            59,573            -                    581                   179

205
ESCUELA BÁSICA N° 2068 SAN ROQUE GONZÁLEZ 

DE SANTA CRUZ
HORQUETA 6,371                11,465              5,094               -                    64                     179

206 ESCUELA BÁSICA N° 2069 SAN BLAS HORQUETA 12,453             23,023            10,570             -                    129                   179

207 ESCUELA BÁSICA N° 2071 DOCTOR ELIGIO AYALA HORQUETA 7,372               20,907            13,535             -                    117                    179

208 ESCUELA BÁSICA N° 2072 SAN JUAN EVANGELISTA HORQUETA -                        2,970               2,970               -                    17                      179

209 ESCUELA BÁSICA N° 2073 SAN M IGUEL HORQUETA 3,032               8,614                5,582               -                    48                     179

210
ESCUELA BÁSICA N° 2459 EDELM IRA TORRES 

BLANCO
HORQUETA 9,920               18,385             8,466               -                    103                   179

211
ESCUELA BÁSICA N° 2462 JOSÉ FÉLIX 

ESTIGARRIBIA
HORQUETA 8,655               13,034             4,462               -                    73                     179

212
ESCUELA BÁSICA N° 2576 PROFESORA CARM EN 

JOAQUÍNA M ARTÍNEZ DE LÓPEZ
HORQUETA 836                  3,208               2,372               -                    18                      179

213
ESCUELA BÁSICA N° 2577 INDEPENDENCIA 

NACIONAL
HORQUETA 1,797                3,766               1,969                -                    21                      179

214
ESCUELA BÁSICA N° 2578 BERNARDINO 

CABALLERO
HORQUETA 3,493               5,610                2,116                 -                    31                      179

215 ESCUELA BÁSICA N° 2579 SAN ESTANISLAO HORQUETA 1,149                 2,578               1,429                -                    14                      179

216 ESCUELA BÁSICA N° 2580 SAN FELIPE HORQUETA 11,787              20,466            8,679               -                    114                    179

217
ESCUELA BÁSICA N° 2581 NIÑOS M ÁRTIRES DE 

ACOSTA ÑÚ
HORQUETA 7,939               16,631              8,692               -                    93                     179

218 ESCUELA BÁSICA N° 2666 SAN SEBASTIÁN HORQUETA 9,322               24,576            15,254             -                    137                   179

219 ESCUELA BÁSICA N° 2667 DIVINO NIÑO JESÚS HORQUETA 9,189                27,940            18,751              -                    156                   179

220
ESCUELA BÁSICA N° 2668 NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO
HORQUETA 2,090               2,090               41,522             -                    12                      179

221 ESCUELA BÁSICA N° 28 PRÓCERES DE M AYO HORQUETA 45,306            86,939            6,728               -                    486                  179

222 ESCUELA BÁSICA N° 3564 HÉROES DEL CHACO HORQUETA 8,622               15,331              -                        -                    86                     179

223
ESCUELA BÁSICA N° 3834 REPÚBLICA DEL 

PARAGUAY
HORQUETA -                        5,166                5,166                -                    29                     179

224
ESCUELA BÁSICA N° 4334 DON CARLOS ANTONIO 

LÓPEZ
HORQUETA 1,494                9,349               7,855               -                    52                     179

225 ESCUELA BÁSICA N° 4337 SAN ISIDRO HORQUETA 6,531                15,348             8,818                -                    86                     179

226 ESCUELA BÁSICA N° 4338 SANTA LUCÍA HORQUETA 1,414                 1,414                 -                        -                    8                       179

227 ESCUELA BÁSICA N° 4339 PAZ DEL CHACO HORQUETA 10,260             17,988             7,728               -                    100                   179

228
ESCUELA BÁSICA N° 4342 DOCTOR JOSÉ GASPAR 

RODRÍGUEZ DE FRANCIA
HORQUETA 18,920             28,552            9,632               -                    160                   179

229 ESCUELA BÁSICA N° 4343 DOCTOR RAÚL PEÑA HORQUETA 8,872               15,427             6,554               -                    86                     179

230
ESCUELA BÁSICA N° 4344 GENERAL BERNARDINO 

CABALLERO
HORQUETA 7,384               13,763             6,379               -                    77                     179

231
ESCUELA BÁSICA N° 4345 JOSÉ GASPAR 

RODRÍGUEZ DE FRANCIA
HORQUETA 3,272               4,550               1,278                -                    25                     179

232
ESCUELA BÁSICA N° 4346 GENERAL ELIZARDO 

AQUINO
HORQUETA 2,128                5,211                 3,083               -                    29                     179

233
ESCUELA BÁSICA N° 4347 SAN ROQUE GONZÁLEZ 

DE SANTA CRUZ
HORQUETA 22,726            29,770            6,759               -                    166                   179

234 ESCUELA BÁSICA N° 4348 SAN JORGE HORQUETA 6,017                8,943               2,926               -                    50                     179

235 ESCUELA BÁSICA N° 4349 PERPETUO SOCORRO HORQUETA 12,469             26,816             14,347             -                    150                   179

236 ESCUELA BÁSICA N° 4351 HÉROES DEL CHACO HORQUETA 2,333               2,333               -                        -                    13                      179
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237 ESCUELA BÁSICA N° 4356 SAN LORENZO HORQUETA 8,048               21,517              13,469             -                    120                   179

238
ESCUELA BÁSICA N° 4357 HERM ANO JOSÉ LUIS 

ARBUES RUBIOL
HORQUETA 7,895               20,437            12,542             -                    114                    179

239
ESCUELA BÁSICA N° 4358 NIÑOS M ÁRTIRES DE 

ACOSTA ÑÚ
HORQUETA 2,590               7,615                5,026               -                    43                     179

240
ESCUELA BÁSICA N° 4598 EL PARAGUAYO 

INDEPENDIENTE
HORQUETA 4,309               7,864               3,920               -                    44                     179

241
ESCUELA BÁSICA N° 4952 SAN ROQUE GONZÁLEZ 

DE SANTA CRUZ
HORQUETA 12,164              24,549            12,385             -                    137                   179

242 ESCUELA BÁSICA N° 4953 1° DE M AYO HORQUETA 5,097               9,786               4,690               -                    55                     179

243
ESCUELA BÁSICA N° 513 M ARISCAL JOSÉ FÉLIX 

ESTIGARRIBIA
HORQUETA 9,245               21,916              12,670             -                    122                   179

244 ESCUELA BÁSICA N° 519 ZAPADORES DEL CHACO HORQUETA 72,068            133,562           61,308             -                    746                  179

245
ESCUELA BÁSICA N° 593 CAPITÁN GUM ERCINDO G. 

SOSA
HORQUETA 21,815              42,020            20,162             -                    235                  179

246 ESCUELA BÁSICA N° 6550 M ARÍA AUXILIADORA HORQUETA 6,772               10,576             3,804               -                    59                     179

247
ESCUELA BÁSICA N° 6647 M ARISCAL FRANCISCO 

SOLANO LÓPEZ
HORQUETA 3,161                 3,847               685                  -                    21                      179

248
ESCUELA BÁSICA N° 6922 RUPERTA GIM ÉNEZ DE 

GONZÁLEZ
HORQUETA 8,331                18,843             10,511               -                    105                   179

249
ESCUELA BÁSICA N° 6990 M ONSEÑOR ANIBAL 

M ARICEVICH
HORQUETA 3,200               4,977               1,777                -                    28                     179

250
ESCUELA BÁSICA N° 6991 PROFESOR DOCTOR LUIS 

M ARÍA ARGAÑA
HORQUETA -                        1,673                1,673                -                    9                       179

251 ESCUELA BÁSICA N° 7061 VIRGEN DE FÁTIM A HORQUETA 6,468               9,053               2,586               -                    51                      179

252 ESCUELA BÁSICA N° 7075 SANTA TERESITA HORQUETA 4,192                9,258               5,067               -                    52                     179

253 ESCUELA BÁSICA N° 7158 ELIGIO AYALA HORQUETA 2,270               6,437               4,167                -                    36                     179

254 ESCUELA BÁSICA N° 7173 SANTA ANA HORQUETA 4,693               9,599               4,907               -                    54                     179

255 ESCUELA BÁSICA N° 7347 SAN JOSÉ OBRERO HORQUETA -                        4,271                4,271                -                    24                     179

256 ESCUELA BÁSICA N° 7597 JUAN PABLO II HORQUETA 6,497               21,059             14,563             -                    118                    179

257 ESCUELA BÁSICA N° 7842 GUARAÑYVE HORQUETA -                        2,981                2,865               -                    17                      179

258
ESCUELA BÁSICA N° 7970 NUESTRA SEÑORA 

VIRGEN DE GUADALUPE
HORQUETA 20,121              33,162             13,041              -                    185                   179

259
ESCUELA BÁSICA N° 8218 JESUS JOSE M ARCELINO 

CRISTALDO AQUINO
HORQUETA 4,949               4,949               -                        -                    28                     179

260 COLEGIO NACIONAL SAN JUAN ARROYITO -                        13,065             13,065             -                    73                     179

261
ESCUELA BÁSICA N° 1704 PABLO EM ILIANO 

QUEVEDO CORDERO
ARROYITO 11,023              18,179              7,156                -                    102                   179

262
ESCUELA BÁSICA N° 1717 FRANCISCO SOLANO 

LÓPEZ
ARROYITO 16,547             32,306            15,759             -                    180                   179

263
ESCUELA BÁSICA N° 1719 GENERAL BERNARDINO 

CABALLERO
ARROYITO 17,400             31,934             14,534             -                    178                   179

264 ESCUELA BÁSICA N° 2457 SANTA M ARÍA ARROYITO 3,197                9,486               6,289               -                    53                     179

265 ESCUELA BÁSICA N° 2460 NIÑO M ILAGROSO ARROYITO 4,321                4,321                -                        -                    24                     179

266
ESCUELA BÁSICA N° 2841 INM ACULADA 

CONCEPCIÓN
ARROYITO 12,502             18,213              5,711                 -                    102                   179

267 ESCUELA BÁSICA N° 3213 HÉROES DEL CHACO ARROYITO 4,030               10,032             6,001                -                    56                     179

268
ESCUELA BÁSICA N° 3979 CORONEL PANCHITO 

LÓPEZ
ARROYITO 3,391                12,790             8,261                -                    71                      179

269 ESCUELA BÁSICA N° 4146 6 DE ENERO ARROYITO 3,766               3,932               166                   -                    22                     179

270 ESCUELA BÁSICA N° 4341 SAN ANDRÉS ARROYITO 3,526               6,827               3,301                -                    38                     179

271 ESCUELA BÁSICA N° 443 M AYOR JULIO D. OTAÑO ARROYITO 34,055            47,637            13,582             -                    266                  179

272
ESCUELA BÁSICA N° 4601 DEFENSORES DEL 

DERECHO DEL NIÑO
ARROYITO 2,998               6,176                3,177                -                    35                     179

273 ESCUELA BÁSICA N° 4602 12 DE ABRIL ARROYITO 25,892            42,270            16,378             -                    236                  179

274
ESCUELA BÁSICA N° 4790 M ONSEÑOR ANÍBAL 

M ARICEVICH FLEITAS
ARROYITO 2,283               9,017                6,733               -                    50                     179

275 ESCUELA BÁSICA N° 4935 ADELA SPERATTI ARROYITO 964                  1,687                723                  -                    9                       179

276 ESCUELA BÁSICA N° 4937 SAN BLAS ARROYITO 1,457                4,488               3,031                -                    25                     179

277 ESCUELA BÁSICA N° 4943 SAN ANTONIO ARROYITO 3,431                7,854               4,423               -                    44                     179

278
ESCUELA BÁSICA N° 4948 EXCOM BATIENTE DE LA 

GUERRA DEL CHACO DON ALFONSO VALIENTE
ARROYITO 1,377                3,804               2,426               -                    21                      179

279
ESCUELA BÁSICA N° 4950 M ÁRTIRES DE ACOSTA 

ÑÚ
ARROYITO 6,787               10,547             3,760               -                    59                     179

280
ESCUELA BÁSICA N° 6456 PROFESOR DOCTOR 

LUIS M ARÍA ARGAÑA
ARROYITO 3,841                11,637              7,796               -                    65                     179

281
ESCUELA BÁSICA N° 14469 VIRGEN DE LAS 

M ERCEDES

PASO 

BARRETO
-                        2,306               2,306               -                    13                      179

282
ESCUELA BÁSICA N° 15251 INM ACULADA 

CONCEPCIÓN

PASO 

BARRETO
7,524               19,453             11,929              -                    109                   179

283
ESCUELA BÁSICA N° 15308 TENIENTE CORONEL 

HERM ES ARAM BULO RAM ÍREZ

PASO 

BARRETO
3,468               6,501                3,033               -                    36                     179

284
ESCUELA BÁSICA N° 1732 DOM INGA OCARIZ DE 

SAM ANIEGO

PASO 

BARRETO
12,725             24,901             12,176              -                    139                   179

285 ESCUELA BÁSICA N° 2076
PASO 

BARRETO
1,298                8,760               7,462               -                    49                     179

286 ESCUELA BÁSICA N° 3229 SAN JUAN BAUTISTA
PASO 

BARRETO
22,682            27,014             4,332               -                    151                    179

287
ESCUELA BÁSICA N° 445 ISABEL PAREDES 

CHÁVEZ

PASO 

BARRETO
31,831              57,073            25,718             -                    319                   179

288 ESCUELA BÁSICA N° 6291 JEGUAHATY
PASO 

BARRETO
3,693               3,997               303                  -                    22                     179

289 ESCUELA BÁSICA N° 7577 VY'A RENDA
PASO 

BARRETO
10,952             18,149              7,197                -                    101                    179

290 COLEGIO NACIONAL TRES CERROS SAN LÁZARO 11,918               11,918               -                        -                    67                     179

291 ESCUELA BÁSICA N° 13138 VALLEM I SAN LÁZARO 2,419                3,573               1,154                 -                    20                     179

292 ESCUELA BÁSICA N° 1457 TRES CERROS SAN LÁZARO 18,419              30,957            12,538             -                    173                   179

293
ESCUELA BÁSICA N° 1982 DON FELIPE AGÜERO 

RAM ÍREZ
SAN LÁZARO 2,334               4,820               2,486               -                    27                     179

294 ESCUELA BÁSICA N° 274 AGUSTÍN BARBOZA SAN LÁZARO 71,546             142,226           70,128             -                    795                  179

295
ESCUELA BÁSICA N° 2743 SANTO DOM INGO DE 

GUZM ÁN
SAN LÁZARO 16,855             43,775            26,921             -                    245                  179

296
ESCUELA BÁSICA N° 5869 EM ILIANO RIVAROLA 

FERNÁNDEZ
SAN LÁZARO 9,890               24,441             14,552             -                    137                   179
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297 ESCUELA BÁSICA N° 589 DON LAZARO ARANDA SAN LÁZARO 11,748              24,108             12,360             -                    135                   179

298 ESCUELA BÁSICA N° 6687 SAN ANTONIO DE PADUA SAN LÁZARO 45,951             97,333            51,084             -                    544                  179

299 ESCUELA BÁSICA N° 7279 ARCO IRIS SAN LÁZARO 18,256             35,386            17,130              -                    198                   179

300
ESCUELA BÁSICA N° 7462 JARDIN DE INFANTES TIA 

ANA
SAN LÁZARO 13,130              24,600            11,316               -                    137                   179

301 COLEGIO NACIONAL SAN LÁZARO SAN LÁZARO -                        -                        -                        5,589           31                      179

302 COLEGIO NACIONAL SAN CLEM ENTE M ARÍA
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
17,312              17,889             -                        -                    100                   179

303
ESCUELA BÁSICA N° 1800 GENERAL BERNARDINO 

CABALLERO

SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
42,325            45,957            -                        -                    257                  179

304
ESCUELA BÁSICA N° 2320 INDEPENDENCIA 

NACIONAL

SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
21,329             52,586            31,899             -                    294                  179

305
ESCUELA BÁSICA N° 2322 M ARISCAL FRANCISCO 

SOLANO LÓPEZ

SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
9,064               19,554             10,390             -                    109                   179

306 ESCUELA BÁSICA N° 4662 ARROYO ITÁ
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
5,389               14,801              9,552               -                    83                     179

307 ESCUELA BÁSICA N° 4663 SOTANO
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
2,417                3,750               1,333                -                    21                      179

308 ESCUELA BÁSICA N° 4664 13 DE ENERO
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
3,130                12,811               9,682               -                    72                     179

309 ESCUELA BÁSICA N° 4665 15 DE AGOSTO
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
6,464               9,815                3,312                -                    55                     179

310 ESCUELA BÁSICA N° 4666 RÍO APA
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
5,812                16,720             10,908             -                    93                     179

311 ESCUELA BÁSICA N° 4667 SAN FRANCISCO
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
1,944                2,873               929                  -                    16                      179

312 ESCUELA BÁSICA N° 6292 TAKUARITA
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
7,160                18,146              10,727             -                    101                    179

313 ESCUELA BÁSICA N° 6840 SANTA ANA
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
5,872               5,872               -                        -                    33                     179

314 ESCUELA BÁSICA N° 6842 SAN JUAN
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
969                  1,008                45                     -                    6                       179

315 ESCUELA BÁSICA N° 6844 ITAKY
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
933                  2,092               1,000                -                    12                      179

316 ESCUELA BÁSICA N° 6880 SAN M IGUEL
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
-                        1,240                1,240                -                    7                       179

317
ESCUELA BÁSICA N° 7200 M ÁRTIRES DE ACOSTA 

ÑÚ

SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
2,483               2,423               -                        -                    14                      179

318 ESCUELA BÁSICA N° 7201 GUAVIRAM I
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
3,302               6,203               2,902               -                    35                     179

319 ESCUELA BÁSICA N° 7202 NIÑO JESÚS
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
3,092               5,125                1,894                -                    29                     179

320 ESCUELA BÁSICA N° 7203 HÉROES DE ACOSTA ÑÚ
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
1,246                1,465                -                        -                    8                       179

321 ESCUELA BÁSICA N° 8016 SAN M IGUEL
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
14,937             41,987             26,136             -                    235                  179

322 ESCUELA BÁSICA N° 8049 HILARIO SANCHEZ
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
12,354             22,494            10,140              -                    126                   179

323 ESCUELA BÁSICA N° 8204 SAN RAFAEL
SARGENTO 

JOSÉ F. LÓPEZ
1,412                 2,508               1,096                -                    14                      179

324 COLEGIO NACIONAL EM ILIANO R. FERNÁNDEZ AZOTEY 7,800               7,999               -                        -                    45                     179

325 COLEGIO NACIONAL M ANUEL ORTÍZ GUERRERO AZOTEY -                        11,226              11,167               -                    63                     179

326
ESCUELA BÁSICA N° 1669 GENERAL FRANCISCO 

CABALLERO ÁLVAREZ
AZOTEY 27,338            43,038            15,699             -                    240                  179

327
ESCUELA BÁSICA N° 1670 REVERENDO PADRE 

WENDELIN GRUBER
AZOTEY 8,174                14,805             6,631                -                    83                     179

328 ESCUELA BÁSICA N° 1782 SANTA CLARA AZOTEY 24,638            51,972             27,393            -                    290                  179

329 ESCUELA BÁSICA N° 3225 KURUSÚ DE HIERRO AZOTEY 20,852            32,392            11,560              -                    181                    179

330
ESCUELA BÁSICA N° 4145 AGUSTÍN FERNANDO DE 

PINEDO
AZOTEY 6,844               10,620             3,821                -                    59                     179

331 ESCUELA BÁSICA N° 4944 SANTO DOM INGO AZOTEY 6,393               12,528             6,061                -                    70                     179

332 ESCUELA BÁSICA N° 4945 SAN FRANCISCO AZOTEY 14,091              23,615             9,524               -                    132                   179

333 ESCUELA BÁSICA N° 4946 AZOTEY 14,179              34,351             20,252            -                    192                   179

334 ESCUELA BÁSICA N° 5834 AZOTEY 23,179             41,787             18,668             -                    233                  179

335 ESCUELA BÁSICA N° 6022 SAN JOSÉ AZOTEY 9,510                9,510                -                        -                    53                     179

336 ESCUELA BÁSICA N° 6701 SAN ANTONIO AZOTEY 5,249               11,362              6,113                 -                    63                     179

337 ESCUELA BÁSICA N° 6704 JOSÉ ASUNCIÓN FLORES AZOTEY 3,847               8,540               4,694               -                    48                     179

338 ESCUELA BÁSICA N° 6705 SAN JORGE AZOTEY 11,291               21,816              10,585             -                    122                   179

339 ESCUELA BÁSICA N° 6912 NUEVA FORTUNA AZOTEY 3,488               9,678               6,148                -                    54                     179

3,579,907       6,889,857       3,624,032       14,670         38,573             To ta l

1 /  Según e l ca lendario  es co la r de l MEC.

41



 

 

Carlos A. López c/ Brasil               Telefax: (0595-331) 242207 · 242718 · 242957                  Concepción - Paraguay 

 

 

➢ Asistencia Monetaria (Transferencias) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O .G.

Clase 

de 

Prog.

Prog. Act.
Institución Beneficiada o receptora 

de fondos
Destino del aporte Distrito

Monto

 (en Guaraníes)

834 1 1 13 Consejo regional de salud Sostenimiento del Consejo Concepcion 420,000,000

420,000,000

841 1 1 5
Jovenes universitarios de los 14 

distritos del departamento
Ayuda economica 14 distritos 500,000,000

1 1 4 Consejo Regional de Salud Refaccion del Hospital regional Concepcion 145,000,000

1 1 5 Liga Concepcionera de Futbol adquisicion de indumentarias deportivas Concepcion 100,000,000

1 1 13 Asociacion Rural de Concepcion Expo Norte Concepcion 50,000,000

295,000,000

1 1 13
Personas Vulnerables de escasos 

recursos
Compra de medicamentos y asistencia medica 14 distritos 602,508,500

1 1 15 Comunidades indigenas Compra de medicamentos y asistencia medica 14 distritos 24,620,000

627,128,500

848 1 1 16 14 distritos del departamento Alimentacion escolar(almuerzo, merienda y cena) 14 distritos 110,627,641,069

110,627,641,069

849 1 1 1 Consejo de Gobernadores Sostenimiento de la Institucion Asuncion 36,000,000

36,000,000

1 1 10 Asociación San Isidro Labrador Fortalecimiento en la producción y cría de aves Horqueta 90,594,000

1 1 10
Asociación Kuña Mbarete de  Saladillo 

del Distrito  de Concepción 
Fortalecimiento en la producción y cría de aves Concepción 87,341,000

1 1 10 Comité Tajy Poty de Santa Cruz Fortalecimiento en la producción y cría de aves Belén 57,124,000

1 1 10

Organización de Productores 

Oñondivepa de la Comunidad de 

Torales San Roque del  Distrito de 

Loreto

Fortalecimiento en la producción y cría de aves Loreto 55,763,000

1 1 10 Comité de Mujeres Katupyry 

Fortalecimiento en la producción, cría de aves y

mejoramiento del abastecimiento del agua para la

producción. 

Concepción 74,682,000

1 1 10

Asociación de Productores 

Agropecuarios Kaavo Tory del Distrito 

de San Alfredo Departamento de 

Fortalecimiento en la producción y cría de aves San Alfredo 82,030,000

1 1 10
Comité Nueva Esperanza de Callejón 

Soria 

Fortalecimiento en la producción, cría de aves  y 

mejoramiento del abastecimiento del agua para la 

producción. 

Belén 65,139,000

1 1 10
Asociación de Productores Nueva 

Esperanza
Fortalecimiento en la producción y cría de aves Horqueta 67,412,000

1 1 10 Comité Nueva Esperanza Fortalecimiento en la producción y cría de aves Belén 67,412,000

1 1 10 Comité Santa Teresita Equipamiento de pozo para sistema de riego Concepcion 89,798,900

737,295,900

1 1 5 Asociacion de Cooperadora Construccion de 3 aulas con un baño sexado Concepcion 150,000,000

1 1 12 Liga Concepcionera de Futbol Construccion de Vallado perimetral Concepcion 150,000,000

1 1 5
Asociacion de Cooperadora Escolar 

Esc. Nº6687 san antonio de Padua
Construccion de aula y adquisicion de mobiliarios Concepcion 33,750,000

1 1 5 Asociacion de Ex Alumnos Teresiano Construccion de alumnos Concepcion 329,510,000

1 1 5 Asociacion de Padres de San Luis Construccion de pabellon de aulas Concepcion 270,764,500

1 1 5
Parroquia Ntra. Señora deel rosario san 

Antonio
Reparacion y refaccion de la iglesia Concepcion 257,000,000

1 1 12 Liga Yby Yauense Construccion de graderia Yby yau 50,000,000

1,241,024,500

1 1 3 Consejo Regional de Salud Adquisicion de sillones odontologicos Concepcion 394,890,000

1 1 4 Consejo regional de Salud Construccion y refaccion Unidad de Salud Loreto Loreto 348,348,235

1 1 3 Consejo Regional de Salud Adquisicion de Radio X Concepcion 332,000,000

1,075,238,235

115,059,328,204

Total 874

Total 834

Total 841

874

Total 894

TO TAL GENERAL

Total 873

Asistencia Monetaria 

873

O bs: Incluye todo el Grupo 800, el total general debe coincidir con la ejecución del SIAF 

894

842

846

Total 842

Total 849

Total 848

Total 846
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ANEXO III 

➢ Recursos Humanos 

 

 

 

ANEXO IV 

➢ Informaciones de Género 

 

 

 

Descripción Mujer Hombre Total

Total Recursos Humanos Activos (a+b) 48 83 131

(*)
 Recursos Humanos Activos Nombrados 

(a) 26 30 56

Recursos Humanos Contratados 
(b) 18 40 58

Recursos Humanos Profesionales (Nombrados y 

Contratados que posean Título Universitario)
35 34 69

Personal en Cargos Gerenciales (A partir de Jefe de 

Departamento)
12 16 28

Recursos Humanos Comisionados a otras Instituciones 2 2

Recursos Humanos

Total Ejecutado por la 

Entidad

(a)

*Ejecución destinada a 

Género

(b)

%  Participación del gasto 

en género con respecto al 

total Ejecutado por la Entidad

c= b/a*100

3 65,000,000 65,000,000 100.0

Recursos Humanos y Financieros destinados a actividades relacionadas a Género.

Cantidad de 

Funcionarios/as 

En Guaraníes

Breve descripción de las acciones realizadas relacionadas a Género 

Campaña sobre la  lucha contra toda forma de violencia hacia la mujer y noviazgo sin violencia . 

 10 mujeres acogidas victimas de violencia.
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